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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  ( Q .  D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin no
vedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O  
Queriendo dar un alto testimonio del profundo dolor 

que lia causado en Mi Real ánimo, y producirá en la 
Nación, el fallecimiento del eminente patricio D. Rai
mundo Fernández Villaverde, Marqués de Pozo Rubio, 
al que deben tan relevantes servicios la Patria, la Mo
narquía y las Instituciones fundamentales del País, y 
para significar el alto aprecio y consideración en que 
He tenido su lealtad y sus méritos: de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se tributarán al cadáver de D. Raimun

do Fernández Yillaverde, Marqués de Pozo Rubio, los 
honores fúnebres que la Ordenanza señala para el Ca
pitán General de Ejército que muere en plaza con man
do en Jefe; celebrándose, además, en Madrid, solemnes 
exequias el día que se fije. A la conducción del cadáver 
y á las exequias concurrirán Mí Consejo de Ministros y 
Comisiones de todos los Cuerpos, así civiles como mi
litares.

Art. 2.° Por Mi Ministro de Gracia y Justicia se di
rigirán Cartas Reales á los Muy Reverendos Arzobis
pos, Reverendos Obispos, Vicarios Capitulares y juris
dicciones exentas para que en todas las Iglesias Cate
drales, Colegiatas y Parroquias de sus Diócesis respec
tivas hagan celebrar el correspondiente Oficio de di
funtos.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s *

CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar el adjunto ceremonial para la traslación deí

cadáver de D. Raimundo Fernández Villaverde, Mar
qués de Pozo Rubio, desde el Palacio del Congreso de 
los Diputados al Cementerio de la Sacramental de San 
Lorenzo; y á fin de que se sirva disponer su cumpli
miento, en la parte relativa á ese Centro de su digno 
cargo, y circularlo á todas las dependencias del mismo, 
remito á V. E. el suficiente número de ejemplares im
presos del referido ceremonial.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1905.

E. MONTERO RÍOS
Sr. Ministro d e .....

CEREMONIAL
APROBADO POR S. M. EL REY (Q. D. G.) POR REAL OR

DEN DE ESTA FECHA PARA LA TRASLACIÓN DEL CA
DÁVER d e  D. R a im u n d o  F e r n á n d e z  V i l l a v e r d e , 
M a r q u é s  d e  P o zo  R u b i o , P r e s i d e n t e  q u e  f u é  d e l  
C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , d e s d e  e l  C o n g r e s o  d e  l o s  
D i p u t a d o s  a l  C e m e n t e r io  d e  l a  S a c r a m e n t a l  d e  
S a n  L o r e n z o ; a c t o  q u e  s e  v e r i f i c a r á  e l  d ía  16 
d e l  c o r r i e n t e , á  l a s  s e i s  d e  l a  t a r d e .

1.° Por los respectivos Ministerios se invitará á to
das las Corporaciones, funcionarios y dependientes de 
de los mismos para que asistan á esta ceremonia, de 
uniforme ó con el traje correspondiente á sus respecti
vos cargos; debiendo hallarse á la citada hora en el 
Congreso de los Diputados.

2.° Asistirán todo el Clero parroquial, con mangas 
y estandartes, y las Sacramentales y Cofradías, con sus 
respectivas parroquias.

3.° A la llegada del cadáver á la Cuesta de la Vega 
se entonarán en ella el responso y oficio de sepultura.

4.° En el acompañamiento del cadáver, fuera de los 
puestos designados á las personas y Corporaciones que 
tienen una representación especial, la colocación de las 
demás que asistan se verificará sin distinción de clases.

5.° Presidirá el duelo el Consejo de Ministros, con 
el Representante de S. M. el Rey; los Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, los Prelados y las perso
nas que, en nombre de la familia del finado, concu
rran al acto.

6.° Para la debida colocación de los concurrentes, 
cada Ministerio y dependencia comisionará dos de sus 
empleados, que reconozcan á los de su ramo y les in
diquen su. puesto en la comitiva.

7.° Ei acompañamiento se dirigirá por la Carrera 
a© Son Jerónimo, Puerta del Sol, calle Mayor á la Cues
ta de la Vega, rarificándose en ella el desfile de las tro 
pas que se hallen cubriendo la carrera, despidiéndose 
allí el duelo, y continuando el c'aaave* por la Ronda de

Segovia y Puente de Toledo al Cementerio de la Sacra
mental de San Lorenzo con la guardia de honor de Ala
barderos, la Artillería y el batallón de Infantería que 
preceden al Clero, y el regimiento de Caballería de es
colta.

8.° El orden de la comitiva será ol siguiente:
a) Una sección de Guardia civil de Caballería, que 

abrirá la marcha.
b) Cuatro piezas de Artillería montada.
c) Un batallón de Infantería.
d) Acogidos de los Establecimientos de Benefi

cencia.
é) Las Cofradías y Sacramentales con sus respecti

vas parroquias; la de Santa Bárbara en lugar prefe
rente, como parroquia del finado, con Cruz alzada.

/ )  Carro fúnebre, llevando las cintas del féretro un 
Capitán General de Ejército, el Almirante ó un Viceal
mirante de la Armada, un ex Presidente del Consejo de 
Ministros, un Individuo de la Asamblea de Carlos III, 
un Vicepresidente del Congreso y dos Académicos, uno 
por cada una de las Reales Academias Española y 
Ciencias Morales y Políticas y un ex Presidente de la 
Real Academia de Jurisprudencia.

g) Dos hileras de Alabarderos, á ios costados del 
féretro.

h) Los porteros del Congreso, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y dos de cada uno de los restan
tes Ministerios y dependencias del Estado y los criados 
del difunto, irán á la inmediación del féretro con ha
chas encendidas.

i) Los concurrentes se colocarán por el orden que 
sigue:

Los que no tienen puesto especial designado.
Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Ar

mada.
Ayuntamiento y Diputación provincial de esta capi

tal, precediéndoles los que de otras poblaciones y p ro
vincias asistan en Corporación.

Autoridades de la provincia.
Tribunal de la Rota.
Tribunal de las Ordenes y Diputaciones de las Orde

nes militares.
Tribunal de Cuentas.
Junta Consultiva de Guerra.
Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Tribunal Supremo de Justicia.
Consejo de Estado.
Diputados á Cortes.
Senadores.
Capitanes Generales de Ejército y Almirante de la 

Armada.
La presidencia del duelo.
Cuerpo de Alabarderos y Escolta Real.
El regimiento de Caballería de escolta.
9.° Las tropas, en traje de gala, se hallarán tendi

das en la carrera, con arreglo á Ordenanza, y seguirán
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al regimiento de Caballería de escolta, después que pase 
el acompañamiento.

10.° Detrás de las tropas irán los coches del finado y 
los del Gobierno, Corporaciones y particulares.

lí.°  Terminados los responsos y oficio de sepultu
ra, -a recibirá el cadáver, haciéndose las salvas de 
Ordenanza.

Madrid 15 de Julio de 1905.
E. MONTERO RIOS

REAL ORDEN 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

el día 10 del actual, en que se verificará el entierro del 
cadáver do D. Raimundo Fernández Villaverde, Mar
qués de Pozo Rubio, se haga ondear la bandera espa
ñola á media asta en todos los edificios del Estado en 
esta Corte, en señal de duelo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1905.

E. MONTERO RIOS
Sr. Ministro d e .....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Por om isión  involuntaria  dejó de inclu irse  el s iguiente Real 

decreto  entre los publicados en la G aceta  de ayer, y que de- 
di ó preceder, en el orden de co locación , al de prom oc ión  de 
1). Segundo A eh útegu i y ( lelos.

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 

Rea! decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en. promover, en el turno primero, á la plaza 

de Magistrado de la Audiencia provincial de Almería, 
vacante por traslación de D. Pedro Diez, á D. Juan An
tonio Hidalgo y García, Teniente fiscal de la de Lugo, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
cías •_!.

Dudo en San Sebastián á trece de Julio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y  Justicia,

•loswpsá» €aronzáS€»íz d i *  la, P e ñ a *

jléri'os j  servicios de D. Juan Antonio Hidalgo y  García.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 11 de O ütuirv de 1870, y el de Doctor en dicha Fa
cultad en U de Fuero de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en León durante más de once años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Juez m unicipal de di
cha ciudad.

E li 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, aspirante á la Judicatura, con el núm . 15 en la escala 
del Cuerpo.

Fn 80 de Diciembre de 1885 se le nombró para el Juzgado 
de pHiñera instancia de San Maleo, de entrada; tomó pose
sión cu 21 de Fuero de 1886.

En 03 de í'obrero de 1886 fué trasladado al de Gefcafe, po
ses i o na rulóse en 13 de Marzo siguiente.

En 1 1 de Marzo de 1890, prom ovido al de Béjar, de cuyo Juz
gado se posesionó en 2 de Abril.

En 8 de Junio del mismo año, el Capitán general del dis
trito de Castilla la Vieja elogia, en com unicación  correspon
diente, la conducta observada por este funcionario para man
ten er el orden público con m otivo de las huelgas ocurridas 
en Réjar.

En 13 de Septiembre de 1893 fué trasladado al de Coria; 
tomó Dosesion en 1.° de Noviembre inmediato.

En ¿4 de Febrero de 1898, prom ovido, en turno cuarto, á 
Teniente fiscal de la Audiencia de Lugo, posesionándose en 
22 de Marzo siguiente.

En 5 de Diciembre de 1902, el Fiscal del Tribunal Supre
mo traslada al ?»linistcrio una com unicación del Fiscal de 
L ugo elogiando el celo de este funcionario.

Es autor do la obra Interpretación usual de las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal.

M INISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
á lo determinado en el art. 14 del reglamento de la Or
denación do Pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891, 

Vengo en disponer que el Ordenador de Marina Don 
Aban lio Siboni y Jiménez se encargue del desempeño 
de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Marina.

Dalo en San Sebastián á doce de Julio de mil nove
cientos chico.

ALFONSO
El Mi nisl.ro do Hacienda.

A ü g e S  U  i1 a si i / . ,

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
á lo determinado en ol art. 14 del reglamento de la Or
denación de Pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891, 

Yengo en disponer que el Comisario de Marina Don 
Enrique Eady y Via ña se encargue del desempeño de 
la Intervención de la Ordenación de Pagos del Ministe
rio de Marina.

Dado on San Sebastián á doce de Julio de mil nove
cientos cinco.

™ m. • , , ALFONSOEi M;mstro de Hacienda.

A n g e l  I  r z á í x ,

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo

con el Consejo do Ministros, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, como caso comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 1852, la 
adquisición de una máquina de trepar para el servicio 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

A n g e l  U  r a: á  i z .

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispues
to en el caso 7.°, art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la impresión y encuadernación de 1.000 ejem
plares de la Cuenta general del Estado correspondien
te al año de 1903, autorizando á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado para contratar por 
gestión directa la ejecución del mencionado servicio.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  I T ’ z á l z .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICION
SEÑOR: En la vida moderna pocas cuestiones hay 

tan interesantes y tan transcendentales para las gran
des urbes como el abastecimiento copioso y económico 
de aguas potables. Son ellas elemento primordial de 
vida; son condición indispensable é insustituible de 
aseo, de salubridad y de higiene hasta el punto de que 
es incompatible la existencia de una población moder
na y sana con la escasez ó la carestía del agua, y es 
frecuente medir el adelanto y las condiciones sanitarias 
de los pueblos por la cantidad de agua que consumen.

El Estado se halla en el deber de fomentar el consu
mo adecuado y racional de agua en las poblaciones, 
porque ello contribuye á la conservación de la salud 
pública y á la prolongación de la vida media del hom
bre, y ninguna riqueza hay mayor para una Nación 
que la vida de sus hijos y servidores. Por esta razón 
el Estado, propietario y administrador del Canal de 
Isabel II, que surte de aguas á Madrid, está en la obli
gación de atender con el mayor cuidado á facilitar el 
empleo descrito del agua, dentro siempre de las canti
dades disponibles para satisfacer las necesidades de la 
bebida, de la higiene y de la salubridad del pueblo ma
drileño, sin abandonar por ello los intereses y los re
cursos del Estado.

Se rige la concesión de aguas del Canal de Isabel II 
por el reglamento aprobado en Real decreto de 6 de 
Febrero de 1903. Las tarifas para el consumo del agua 
son relativamente bajas; son menores que las de otras 
poblaciones de España y que las de varias capitales 
importantes de Europa. En esas tarifas, el legislador 
estableció ya, con laudable previsión, ciertas reduc
ciones para el consumo de agua en viviendas de alqui
leres modestos y en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia.

No siendo posible, por múltiples razones, el sumi
nistro del agua completamente gratuito, es indiscuti
ble que su precio ha de influir en el precio de los al
quileres, y que esto supone un recargo más ó menos 
grande que afecta á todo el vecindario, que es mucho 
más sensible y gravoso relativamente para las clases 
modestas que habitan cuartos de alquileres humildes. 
Ocurre, pues, que no obstante las reducciones de pre
cio que establecen las tarifas actuales, existen muchas 
casas privadas del agua necesaria, principalmente de 
las habitadas por obreros, artesanos, jornaleros de to
das clases, modestos empleados, etc., etc., y carecen 
de agua porque en el momento mismo en que se las 
dotara del necesario líquido, habría que subir los al
quileres, y muchos de los que en ellas viven emigra
rían á otras más baratas. Ante este hecho indudable, el 
Ministro que suscribe entiende que es menester abara
tar más las tarifas actuales para estos casos determina
dos; entiende, en suma, que siguiendo la tendencia 
laudable del reglamento actual, hay que ir más allá en 
esa reducción de tarifas.

A estas razones se suman otras de no menor impor
tancia. Por apremiantes reclamaciones de la urbaniza
ción, por la necesidad de atender á las exigencias de la 
higiene moderna en toda población grande mediana
mente organizada, se han dictado recientement&^Jg^' 
ñas disposiciones declarando obligato^creií^todas las 
casas de Madrid ciertosAhorporfantes servicios de sa

neamiento, que requieren como elemento indispensa
ble la mayor abundancia de agua. Estos nuevos servi
cios suponen un mayor gasto para los propietarios, y  
este gasto, traduciéndose en una elevación de alquile
res, ha de agravar la situación angustiosa y crítica que 
atraviesan las clases más modestas por el encareci
miento de las subsistencias y por otras causas que no 
son de este momento.

El Gobierno de S. M. no puede ver indiferente esta 
situación, y dentro de sus medios, se cree en el deber 
de ayudar á resolverla. No puede, por una parte, ser 
causa de que sigan incumplidas ciertas disposiciones 
del mayor interés para la salud pública, como ocurri
ría si mantuviese la carestía del agua; no puede tam
poco contribuir, aunque indirectamente, al encareci
miento de las viviendas modestas, haciendo más crí
tica la vida de las clases jornaleras. Por estas razones 
y por el convencimiento profundo de que la abundan
cia del agua contribuye á la higiene, á la limpieza, á la 
moralización, á la salubridad general, á la evitación de 
ciertas enfermedades, con provecho, no ya de las cla
ses más humildes, sino de todo el vecindario, el Minis
tro que suscribe propone la reducción de las tarifas 
del consumo de agua del Canal de Isabel II para las vi
viendas modestas, en las condiciones que se establecen 
en este decreto.

Pero sería injusto no hacer extensivos tales benefi
cios á los establecimientos benéficos que albergan cre
cido número de personas. En ella la higiene y la lim
pieza tienen exigencias especiales que se traducen en 
gran consumo de agua. Actualmente las ventajas se 
aplican á los establecimientos oficiales; pero los hay 
sostenidos por suscripción pública ó con recursos par
ticulares que acuden al socorro de los menesterosos, de 
los ancianos, délos desvalidos;que realizan una misión 
de caridad laudabilísima; que ahorran al Municipio, á 
la provincia y al Estado gastos de otros establecimien
tos benéficos, y que por esta causa son acreedores á 
que se les facilite el medio de cumplir un fin elevado. 
Para ellos regirá igualmente la reducción de tarifas, 
siempre que justifiquen su carácter absolutamente be
néfico.

El Ministro que suscribe opina que esta reducción no 
perjudicará en lo más mínimo los intereses del Estado; 
pues si bien es cierto que las tarifas en las circunstan
cias mencionadas han de ser menores, no es menos 
cierto que aumentará el consumo, que se dotará de agua 
á muchas viviendas que hoy no la tienen, realizando 
con ello un gran bien y aumentando los ingresos por el 
desarrollo del consumo. De esperar es que la baja de 
las tarifas tenga sobrada compensación en los ingresos 
con el crecimiento del consumo, y no ha de olvidarse, 
además, que un servicio de la importancia y de la na
turaleza del abastecimiento urbano de aguas no debe 
en ningún caso mirarse como fuente de ingresos para 
el Estado.

Fundado en las consideraciones que preceden, tengo 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 13 de Julio de 1905.
SEÑOR:

A L . R. P. deV . M., 
A l v a r o  F S g tt  e r o a .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 48 y 49 del reglamen

to vigente para el servicio y distribución de las aguas 
del Canal de Isabel II quedan modificados en la forma 
siguiente:

Art. 48. Las viviendas cuyos alquileres anuales no 
excedan de 250 pesetas satisfarán 0*05 pesetas por me
tro cúbico de agua consumido.

Las viviendas cuyos alquileres anuales estén com
prendidos entre 250 y 500 pesetas satisfarán 0‘075 pe
setas por metro cúbico de agua consumido.

Los mismos precios se aplicarán á las casas de vecin
dad ó grupos de viviendas servidas por un solo conta
dor, cuando el precio medio del alquiler anual sea de 
los fijados en los párrafos anteriores.

Art. 49. Los establecimientos de Beneficencia que 
justifiquen su carácter de tales pagarán 0*05 pesetas 
por metro cúbico de agua consumido.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v  a r o  FÉsrn e r o a .

REAL DECRETO 

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Cartage
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na (Murcia) en solicitud de que se reconozca oficial
mente su constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 
1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A  2 v  £& r o S^igia ei*oa«

minbsteríó d e  ha c ie n d a
REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el auto dictado en 11 del actual por 
la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal 
Supremo declarando suspendida la ejecución del Real 
decreto de 2 de Julio de 1902, Real orden de 29 del 
mismo mes y Real orden de 16 de Octubre del mismo 
año, dictados con relación al expediente de arriendo de 
los arbitrios de los puertos francos de Canarias, y

Considerando que suspendida la ejecución de las pre
citadas disposiciones y entregado al Fiscal el testimo
nio que de este auto había solicitado, alegando los per
juicios irreparables que la ejecución de aquéllas causa 
al Tesoro público;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se cumpla lo dispuesto en dicho auto.
2.° Que esa Dirección general proceda con el per

sonal á sus órdenes á incautarse de la administración y 
recaudación de los arbitrios de los puertos francos de 
Canarias, concediendo á la Compañía Arrendataria, si 
lo solicitare, intervención en todos los servicios.

3.° Que el importe total de la recaudación se ingre
se en firme en el Tesoro.

4.° Que los gastos de administración y vigilancia se 
satisfagan en la forma prevenida en el art. 10 de la ley 
de 20 de Marzo de 1900; y

5.° Que se transmita por telégrafo esta resolución 
al Delegado de Hacienda de Canarias, y se publique, lo 
mismo que el auto de la Sala de lo Contencioso admi
nistrativo del Tribunal Supremo, en la G ac eta  de  
M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1905.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Auto que se cita.
D. Antonio Goicoecliea, Secretario de la Sala de lo Conten- 

c'o^o adm inistrativo del Tribunal Supremo.
Certifico que la Sala lia dictado con esta fecha el siguiente 

auto:
«Resultando que presentada por el FLcal demanda contra 

las resoluciones de 2 y 29 de Julio y 16 de Octubre de 1902, 
sobre arriendo de los arbitrios de los puertos francos de Ca
narias, solicitó por medio de un otrosí la suspensión de los 
efectos de las resoluciones impugnadas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ricardo de Maya:
Visto el art. 100 de la ley:
Considerando que en el segundo otrosí de la demanda a fir

ma el Fiscal, en nombre y representación del Estado, que la 
ejecución de las Reales disposiciones citadas causa perjuicios 
irreparables al Tesoro público, apreciación que en realidad á 
los organismos administrativos corresponde, porque ellos 
son los que tienen á su alcance los elementos necesarios para 
juzgarlo; y como es racional presum ir que todo el capital so
cial no bastase para abonar los perjuicios en su caso, siendo 
por ello irreparable los daños, y la Adm inistración no nece
sita, por otra parte, más fianza ni garantía para obtener la 
suspensión que su propia solvencia, debe accederse á dicha 
petición;

Se declara suspendida la ejecución del Real decreto de 2 de 
Julio de 1902, Real orden deí 29 del mismo mes y Real orden 
del 16 de Octubre del mismo año. Expídase y entréguese al 
Fiscal el testim onio que de este auto ha solicitado, á fin de 
que la Adm inistración pueda ejecutarlo.

Así lo acordaron y firmaron los señores expresados al m ar
gen en Madrid á 11 de Julio de 1905.— Ricardo Molina.= José 
González B lan co .= E i Marqués de V ivel.— Ricardo M aya.=  
Evaristo de la R iva .^ L icen ciado  Antonio G oicoecliea.»

Y  en su cum plim iento, expido el presente testim onio, para 
entregarlo al Fiscal, en Madrid á 11 de Julio de 1905.—Visto 
bueno.^E 1 Presidente de la Sala, M olina.—Antonio G oicoe- 
ciiea.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año 1902,

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
més actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el 32*19 por 100; 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
24 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la se
gunda quincena del mes de Julio corriente.

De Real orden lo digo á V.. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V* I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1905.

URZAIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 10 del 

Real decreto de 8 de Mayo de 1903;
S. M. el R e y  (Q. I). G.) ha tenido á bien disponer 

que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  las siguien
tes conclusiones de la Memoria que el Catedrático nu
merario de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada D. Francisco Arroyo Rojas redactó con 
motivo de la subvención que le fue conferida por Real 
orden de 9 de Noviembre de 1903 para ampliar estu
dios de Electrotecnia en Lieja (Bélgica).

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

C onclusiones.
Del estudio de la Electrotecnia de las corrientes alternati

vas, de que se ocupa la Memoria (pie antecede, y de las ob
servaciones hechas en el Instituto electrotécnico de Monte- 
fio re y demás Centros electrotécnicos de Lieja (Bélgica), el 
que suscribe deduce las siguientes conclusiones:

1.a Que dada la excepcional importancia que las corrien
tes alternativas tienen en la Electrotecnia, y la facilidad con 
que se resuelven m uchas de sus cuestiones, empleando para 
ello las teorías matemáticas más adecuadas, como se ve en 
la Memoria al aplicar los números complejos, la m ultiplica
ción de curvas y las teorías de la. inversión y del giro, etc., 
á dichas corrientes, sería conveniente que antes de abordar 
en los Centros superiores de enseñanza el estudio técnico de 
aquellas corrientes, llevásen los alumnos profundos conoci
mientos de Análisis y de Geometría para dominar con fruto 
las múltiples y complejas cuestiones de esta rama de la Elec
trotecnia.

2.a Que com o complemento indispensable al estudio pro
fundo de la Electrotecnia d é la s  corrientes alternativas, se 
deben dotar dichos Centros del material y aparatos necesarios, 
com o se ha hecho en Lieja, para que los alumnos puedan efec
tuar las medidas y ensayos convenientes que formen el ver
dadero electricista.

3 .a Que se hace de absoluta necesidad la creación en Es 
paña de la carrera de Ingeniero electricista, con separación 
de la de Ingeniero industrial, procurando que los alumnos 
vayan á estudiar esta carrera con extensos conocimientos m a
tem áticos y con los técnicos indispensables para estudiar con 
provecho esta rama de la Ingeniería moderna.

4 .a Que deben continuarse las subvenciones al extranjero 
de Profesores y alumnos aventajados; pero en época conve
niente, para que puedan hacer un estudio completo de los c o 
nocim ientos, tanto teóricos com o prácticos, que se dan en un 
curso entero^evitando que les suceda lo que al que suscribe, 
que llegó á Lieja cuando estaba mediado el curso de E lectro
tecnia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , C O M E RC IO  Y  O B R A S P U B L IC A S

REALES ORDENES
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 

á instancia de D. José Castillo Silva solicitando la con
cesión de un terreno que dice ser marisma, situada en 
la margen derecha de la ría del Burgo, término muni
cipal de Oleiros, á unos 1.500 metros aguas arriba del 
puente del Pasaje, al objeto de destinarla al cultivo:

Resultando que dicho expediente ha sido instruido 
con sujeción á lo determinado en el art. 16 de la ins
trucción de 20 de Agosto de 1883, informando favora
blemente el Ayuntamiento, la Comandancia de Mari
na, la Junta provincial de Sanidad, el Ingeniero Jefe 
y V . S . :

Resultando que durante el período informativo se 
ha presentado una reclamación suscrita por D. Anto
nio Wais Jacorro, en la que se manifiesta que con la 
concesión solicitada, dado caso que sea otorgada, se 
perjudicarán los servicios de una finca de su propie
dad colindante con los terrenos solicitados, los que 
dice no deben considerarse como marismas y sí como 
comprendidos en los que determina el art. 2.° de la vi
gente ley de Puertos, por lo que cree corresponderle 
el derecho de tanteo:

Resultando que en el informe de la Jefatura no se 
justifica el que la superficie solicitada deba ser consi
derada como marisma, ni se tiene presente la orden de 
4 de Abril de 1873, en la que se especifica los datos 
que deben contener los informes de los Ingenieros Je
fes en los expedientes de marismas:

Resultando que á lo largo de la línea de pleamar 
viva equinoccial existe un camino carretero que cons
tituye una servidumbre para con las fincas colin
dantes :

Resultando que, aun dada la proximidad á la ría del 
Burgo de dichos terrenos, de acceder á lo solicitado 110 
se causará peligro al régimen de la misma, siempre 
que en el aprovechamiento se subordine la concesión á 
las líneas límites marcadas en el plano de la Jefatura, 
fecha 11 de Junio de 1904, y tanto en la construcción 
como después de ésta se deje franca una zona de seis 
metros de ancho, que, enlazada con el camino, no al
tere relativamente la servidumbre de que gozan las 
fincas inmediatas, á la par que constituya la zona de 
servicio y vigilancia litoral:

Considerando que con esto queda atendida en parte 
la reclamación presentada:

Considerando que en cuanto á la otra parte do ésta, 
procede desestimarla, en atención á que los terrenos 
solicitados no pueden ser estimados como formados por 
retrocesos del mar, y, por tanto, no pueden ser inclui
dos entre las accesiones y aterramientos que aquél pue
da ocasionar en su retirada:

Considerando que dichos terrenos están sometidos al 
influjo de las mareas, y, por tanto, forman parte de la 
zona marítima terrestre, la cual siempre es estimada 
como de dominio público:

Considerando que sólo dentro de esta acepción cabe 
el otorgamiento de la concesión solicitada, y, por tanto, 
de otorgarse, debe ser á título precario y con sujeción á 
lo determinado en los artículos 50 y 54 de la vigente 
ley de Puertos; y

Considerando que el Ministerio de Marina, en Real 
orden de 8 de Abril último, informa que no existe in
conveniente en que se autorice la concesión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección genera] de Obras públicas, ha 
dispuesto conceder la autorización que procede, enten
diéndose hecha á título precario, salvo el derecho do 
propiedad y sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado 
y con sujeción á lo determinado en los artículos 50 y 54 
de la vigente ley de Puertos, y siempre que por el in
teresado se dé cumplimiento, en lo que de su parte de
penda, á las condiciones que á continuación se de
tallan:

1.a Se autoriza á D. José Castillo Silva, vecino de la 
Cor uña, para destinar al cultivo una porción de terre
no de dominio público, situada en la margen derecha 
de la ría del Burgo (Coruña), á unos 1.500 metros aguas 
arriba del puente del Pasaje.

2.a La limitación de la superficie cuyo aprovecha
miento se autoriza se limitará por la margen derecha 
de la ría, construyendo una escollera revestida de mani
postería en seco, según se detalla 011 el proyecto pre
sentado por el peticionario. El terraplén de relleno pro
pio para el aprovechamiento tendrá su coronación un 
metro más alto que el nivel medio del mar. El períme
tro, por la margen de la ría, del terreno cuya ocupación 
se autoriza quedará formado por dos alineaciones, una 
recta y otra curva, cujm detalle se consigna en el plano 
de la Jefatura.

3.a a) Durante la ejecución de las obras de la zona 
de vigilancia del litoral, y hasta que éstas puedan des
tinarse al tráfico de carros, el peticionario conservará 
expedito para el tránsito el camino designado por lj. C. E. 
en dicho plano, y una vez terminada dicha zona de vi
gilancia, el peticionario podrá destinar al cultivo el ca
mino ü. E.y si solicita y obtiene su autorización com
petente, y siempre que construya el ü. I). de cuatro 
metros de anchura.

b) E11 el caso de que el peticionario no obtenga la 
autorización á que el párrafo {a) se refiere, quedará se
gregado de la concesión el camino C. 76, y entonces 110 
será necesaria la construcción del O. 1). que se proyec
taba para sustituirlo.

4.a El Ingeniero Jefe de la provincia ó subalterno 
en quien delegue hará el replanteo de las obras conce
didas, levantando acta y  acompañándola del plano co
rrespondiente; se extenderá por triplicado, remitiéndo
se un ejemplar á á la Superioridad para su aprobación, 
y una vez obtenida ésta se dará otro al concesionario, 
y el tercero se archivará en la oficina de Obras públi
cas de la provincia.

5.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, con las modificaciones indicadas, debiendo 
ser inspeccionadas y vigiladas por la Jefatura de Obras 
públicas de la Coruña ó Ingeniero ó subalterno en quien 
delegue, levantándose á su terminación, y previo reco
nocimiento y confrontación de las ejecutadas., un acta 
en que conste el resultado obtenido y exacto cumpli
miento de estas condiciones, cuyo documento deberá 
extenderse por triplicado, distribuyéndose como las ac
tas de replanteo.

6.a Los gastos de inspección y' vigilancia de las 
obras, así como las de replanteo y reconocimiento, se
rán de cuenta del concesionario.

7.a Las obras comprendidas en esta petición se em
pezarán dentro deí plazo de tres meses, á contar del día 
en que so publique la concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y terminarse en el de dos años, á partir de la mis
ma fecha.

8.a La fianza depositada por el peticionario para 
responder del exacto cumplimiento de estas condicio
nes será 244 pesetas 9 céntimos, y deberá depositarse 
antes de hacer el replanteo en. la Caja general de Depó
sitos ó en su sucursal de esta provincia, y no le será 
devuelta hasta que acredite, con la presentación del 
acta á que se refiere la condición 6.a, que ha terminado 
las obras con arreglo al proyecto }r variaciones auto
rizadas.
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9.a Se dejará á lo largo de la escollera una zona de 

seis metros, destinada á la vigilancia litoral y servicio 
público, cuya zona se enlazará con la que corresponda 
á las peticiones colindantes.

19. Los desperfectos que se ocasionen con la ejecu
ción de estas obras en terrenos de dominio público se- 
ráu reparados á costa del concesionario.

11. El concesionario queda obligado á mantener en 
buen estado de conservación todas las obras, y asi
mismo la zona de vigilancia litoral.

12. Los terrenos que comprende esta concesión no 
podrán destinarse á uso distinto de aquel para que se 
conceden.

10. La falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones anteriores dará lugar á la caducidad de 
osla concesión, procediéndose, llegado el caso, como 
previene la vigente ley general de Obras publicas; y

14. El concesionario queda obligado, respecto á la 
ejecución de las obras, á cumplir el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 sobre reformas sociales, á fin de es
tablecer el contrato de trabajo con los obreros, según 
el mismo dispone.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del concesiona
rio. Dios guardo á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Ju
lio de 1905.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

S. M. el R e y  8Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia áque desde mañana me obliga 
mi excursión oficial á Andalucía, quede V. I. encarga
do del despacho ordinario del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general ele Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul d e España en Lyon participa á este Ministerio 

M fallecimiento del subdito español Narciso Antonio Labe- 
gueria, nacido en Laseuarre (Huesca), de cuarenta y cinco 
años, casarlo, de profesión jornalero, ocurrido en Dardilly
i .Departamento del Ithónel el 28 de Febrero de 1904.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la  propiedad y d el N o ta r ia d o .
Ilmo. 8 r . : En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Hipólito González Rebollar contra la nota dene
gatoria del Registrador de la propiedad de Yitigudino con
signada al pie de una escritura de adjudicación, pendiente 
■?n este Centro en vi ruad de apelación del segundo de dichos 
funcionarios:

Resultando, que Doña Juana Carpió Hernández otorgó tes
tamento en Y it igu d in o  a 2 1 de Febrero de 1900 ante el Nota
rio i). Epifanio Cerezo, instituyendo por heredero en usu
fructo del remanente que quedare de todos sus bienes, dere- 
cnos y acciones a su esposo D. Manuel Calles, con facultad 
para venderlos si ios necesitare para su subsistencia, á excep
ción  de la Cortina y prados situados en término de dicha villa 
y  sitio llamado El Egido Grande», cuyas dos ñucas, así como 
los demás bienes que "quedaran, serían para la Conferencia de 
Ban Yicente de Paul,  que existía en la misma villa, y si al 
fallecimiento de ios dos no existiera dicha Asociación, los 
bienes se venderían por sus testamentarios y el im pórtese  
distribuiría por los mismos y el Cura párroco entre los po
bres que, á su inicio, estuvieran más necesitados de la loca
lidad; nombrando albaceas testamentarios encargados de 
cumplir ia parte piadosa dispuesta en su testamento y comi
sarios especiales para hacer la partición de sus bienes á Don 
Juan Gutiérrez Yicente y D. Nicolás Serna González, juntos 
é in solidum, con todas las facultades que el Código civil tie
ne establecidas:

Resultando: que fallecida la testadora en 27 de Febrero 
de 1900, los expresados testamentarios y comisarios especia
les, en unión de D. Manuel Calles García, como viudo y he
redero de aquélun otorgaron escritura de aprobación y pro
tocolización de operaciones particionales en Yitigudino á 24 
de Enero de I9ul ante el propio Notario D. Epifanio Cerezo, 
habiéndose adjudicado al viudo en concepto de usufructua
rio, con facultad de vender, bienes por valor de 6.299 pesetas 
50 céntimos, y corno mero usufructuario, otros por el de 
i.296’50 pe.mías; expresándose en la base 9.a de dicha escri
tura eque no bacía declaración de herederos ab intestato, 
por lo que se re Fría a la nuda propiedad del remanente de la 
herencia, toda ve:: que, dada la facultad concedida al cónyu
ge viudo de consumir los bienes usufructuados si los nece
sitare, podía suceder que nada tuvieran que heredar, además 
de que en este CTxso las leyes fiscales consideraban al viudo 
como dueño, y en este concepto se giraba sobre los bienes la 
liquidación ael impuesto de derechos realesv

Resultando: -que fallecido también el viudo D. Manuel Ca
lles García en 10 do Abril  de 1902, los referidos D. Juan Gu
tiérrez Yicente y D. Nicolás Serna González, en los concep
tos mención o dos de albaceas testamentarios y  comisarios es
peciales de I)ona Jo ana Carpió Hernández, juntamente con 
Dona Eulalia, Cid Kgido, en el de Presidenta"de la Conferen
cia de San Vicente de Paul,  de Yitigudino, designada por su 
muta genera] [ ara comparecer á otorgar la escritura de ad
judicación de Cienes á dicha Conferencia, según certificación 
que con referencia al libro de actas de la misma expidió la 
Secretaria. D oña  María Franqueira. con fecha 23 de Diciem
bre de 1902, otorgaron en Yitigudino á 39 Septiembre de

1903, ante el Notario D. Hipólito González Rebollar, escritu
ra de adjudicación de los bienes dejados en usufructo á Don 
Manuel Calles por su esposa en favor de la repetida Conferen
cia de San Vicente de Paúl, de Yitigudino, consignándose en 
la cláusula 3 .a de dicha escritura que «al adjudicarse en usu
fructo los expresados bienes en la testamentaría de Doña 
Juana Carpió, es visto que la nuda propiedad de los mismos 
quedó igualmente adjudicada á las personas instituidas como 
tales nudos propietarios, siéndolo respecto de los inmuebles 
descritos en esta escritura la Sociedad ó Conferencia de San 
Yicente de Paúl, de esta villa; y como, según el art. 513 del 
Código civil, el usufructo se extingue por la muerte del usu
fructuario; y como, por otra parte, dicha extinción no puede 
significar técnicamente otra cosa que la consolidación con la 
nuda propiedad en la persona á cuyo favor se hallaba consti
tuido este último derecho, en la que por lo mismo queda re
conocido el pleno dominio de los bienes, resulta con eviden
cia que por el solo hecho de la muerte de D. Manuel Calles, y 
sin otros requisitos que el de existir en su poder en el m o
mento de su fallecimiento los bienes usufructuados en todo ó 
en parte, por no haber enajenado aquellos que tenía facultad 
de vender, son estos bienes de la propiedad plena y exclusiva 
de dicha Conferencia; procediendo, por tanto, esta adjudica
ción, así como la práctica de las oportunas operaciones que 
han de verificarse en el Registro de la propiedad para la ex
tinción del usufructo, é inscripción del pleno dominio á favor 
de la Conferencia, según la forma en que se halle consignada 
ó mencionada, la nuda propiedad en dicho Registro»: 

Resultando: que presentada esta escritura para su inscrip
ción en el Registro de la propiedad de Yitigudino, puso en 
ella el Registrador la siguiente nota: «No admitida la ins
cripción del presente documento: 1.°, por carecer de persona
lidad los testamentarios de Doña Juana Carpió para proceder 
al otorgamiento de esta escritura, toda vez que el albaceazgo 
no tiene carácter permanente, según sentencia del Tribunal 
Supremo fecha 6 de Diciembre de 1895; 2 .°, por no acreditarse 
tampoco en forma legaR con arreglo al art. 37 del Código ci
vil, la capacidad de Dona Eulalia Cid como representante de 
la Conferencia de San Yicente de Paúl; 3 .°, por ser inexacto 
que á esta Asociación se adjudicase al fallecimiento de Doña 
Juana Carpió la nuda propiedad de las fincas, y el que se tra
te ahora de una consolidación de dominio, como se dice en 
las cláusulas 5 .a y 8 .a de esta escritura; en palmaria contra
dicción con las operaciones á que se remite el documento y 
que han sido presentadas, en la que se hace constar en la 
base 9 .a nada menos que lo siguiente: «No se hace ahora de
claración de herederos ab intestato, por lo que se refiere á la 
nuda propiedad del remanente de la herencia, toda vez que, 
dada la facultad concedida al cónyuge viudo de consumirlos 
bienes usufructuados, si los necesita, puede suceder que nada 
tengan que heredar , etc.»; 4 .°, por ser igualmente con
tradictorio que en la instancia que se acompaña para verifi
car el pago del impuesto de derechos reales se solicitara en 
concepto de heredero único, y que al hacerse referencia á ella 
en la cláusula 9 .a de esta escritura se diga que por virtud de 
la misma se practicó la liquidación y  pago del usufructo de de
rechos reales correspondientes á esta liquidación  , etc., cuando
se pagó por los bienes heredados en pleno dominio por no ha- ; 
ber dispuesto de ellas el usufructuario; y 5.°, porque la de
terminación de los bienes que existían en poder de Manuel 
Calles á su fallecimiento y que correspondan á la Conferen
cia en pleno dominio (nada de consolidación, puesto que 
nunca tuvo la nuda propiedad esa Asociación), sólo podrá 
hacerse confrontando el inventario de los que éste dejó con 
la adjudicación que á su tiempo se hizo al Manuel, y esto, 
ó corresponde hacerlo á la Conferencia, que sabe el derecho 
que le asiste, ó á los testamentarios del Manuel, pero no á 
los albaceas de la Doña Juana Carpió, cuya personalidad se 
extinguió con la práctica de las operaciones testamentarias, 
y poner en posesión de sus bienes al heredero, según la Sen
tencia antes citada. No procede tomar anotación preventiva 
ni se ha solicitado»:

Resultando: que con posterioridad á esa nota, ó sea en 5 de 
Diciembre del mismo año, fueron inscritas ías fincas resul
tantes de aquella escritura en el Registro de la propiedad de 
Vitigudino, mediante la presentación en el mismo de una 
instancia firmada por Doña Eulalia Cid á 30 de Noviembre 
del mismo año, en concepto de Presidenta de la Conferencia 
de San Yicente de Paúl, establecida en aquella villa, cuyos 
derechos acreditaba en forma legal con los documentos que 
acompañaba, ó sean el testamento de Doña Juana Carpió y la 
escritura particional de sus bienes, reseñada en el Resultan
do segundo:

Resultando: que el Notario autorizante de la escritura de 
29 de Septiembre de 1903, denegada por el Registrador, recu
rrió gubernativamente ante el Juez Delegado, acompañando 
copia de la misma, la solicitud y relación descriptiva de bie
nes de Doña Eulalia Cid, mencionada en el número anterior, 
y otra solicitud del albacea D. Juan Gutiérrez Yicente, diri
gida al Liquidador del impuesto de derechos reales de Y iti
gudino, por virtud de la cual en 28 de Noviembre de 1902 fué 
pagado á la Hacienda pública dicho impuesto de derechos 
reales, liquidado á su íavor y en contra, ó á cargo de la So
ciedad de San Yicente de Paúl por los bienes que adquiriera 
como procedentes de la institución hereditaria hecha á su 
favor por Doña Juana Carpió, solicitando el recurrente se 
declarara hallarse extendida dicha escritura con arreglo á las 
formalidades legales, manifestando: que entendía que la reso
lución del recurso no debía limitarse, como en los casos ordi
narios, á la declaración antedicha, sino que también procedía 
atribuir á los interesados facultades coercitivas para que, en 
su virtud, puedan acudir al Registrador, obligándole a recti
ficar la nota puesta al final de la escritura y á rectificar tam 
bién como proceda los asientos del Registro, ó á incluir en 
la nueva calificación la circunstancia de haber podido y de
bido ser inscritos los bienes en virtud de la propia escritura 
con la indicación de los libros, folios y números de los asien
tos, alegando en apoyo de su pretensión los siguientes funda- 
tos: que los testamentarios de Doña Juana Carpió no carecen 
de personalidad para el otorgamiento de la referida escritu
ra, siendo de inaplicación la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 6 de Diciembre de 1895 por la disparidad de hipótesis exis
tentes entre la de este recurso y la resuelta por dicha Senten
cia; que la misión de los albaceas no terminó al adjudicarlos 
bienes al cónyuge usufructuario, pues que la Conferencia de 
San Yicente de Paúl era también heredera, teniendo aquéllos 
prorrogadas sus facultades, cual lo demuestra el caso pre
visto en el testamento, de que si al dejar de existir la testa
dora y su esposo no existía la citada Conferencia, dichos pfl- 
baceas, en unión del Cura párroco, procederían á repartir los 
bienes entre los pobres; que el Registrador se contradice al 
negar la inscripción, pues como Liquidador admitió \ma so
licitad del albacea D. Juan Gutiérrez, girando ñor ella la li
quidación de la adquisición que la Conferencia obtenía por el 
testamento de Doña Juana Carpió; que en cuanto al segundo 
motivo^ la Presidenta de la Conferencia tenia las facultades 
necesarias para comparecer en la escritura, toda vez que el 
Registrador lia reconocido después de la denegación esas 
mismas facultades> inscribiendo los bienes á favor de dicha 
Conferencia n^dv&nte la presentación do una instancia sus

crita por Doña Eulalia Cid como Presidenta de aquélla, v  á 
lo sumo podía haber estimado el Registrador como falta s u £k  
sanable la omisión de los documentos acreditativos de la 
personalidad de dicha Presidenta, pero nunca considerar tal 
omisión como causa de denegación; respecto al tercer defec
to, que la testadora determinó clara y concretamente quién 
había de disfrutar el usufructo y quién la nuda propiedad, si 
bien al usufructuario je concedía, respecto á algunos bienes, 
la condición resolutoria de que pudiese enajenarlos si los ne
cesitaba, condición que en nada altera el carácter del usu
fructo y de la nuda propiedad; por lo que al cuarto defecta 
se refiere, que no puede explicarse la causa del mismo por in 
comprensible, en atención á haberse consignado en la escri
tura, por error de copia, «usufructo de derechos reales» en 
lugar de «impuesto de derechos reales»; y en cuanto al quin
to motivo, de no haber existido la nuda propiedad á favor de 
la Conferencia, basta con decir que si al viudo solamente le 
correspondía el usufructo, según las palabras del testamento, 
no sería explicable que se había hecho en el tiempo de vida 
del usufructuario, del resto de dominio, ó sea de la nuda pro
piedad!
_ Resultando: que el Registrador de la propiedad, acompa
ñando copia del testamento de Doña Juana Carpió y de la es
critura de división de su herencia, evacuó su informe soste
niendo la procedencia de su nota, exponiendo: que la senten
cia de 6 de Diciembre de 1895 es de aplicación procedente, 
habiendo terminado la personalidad de los albaceas al adju
dicar la herencia á D. Manuel Calles, toda vez que éste no 
era heredero usufructuario, sino dueño absoluto de los bie
nes por poder disponer de ellos sin limitación alguna, term i
nando el carácter de los testamentarios al terminar las ope
raciones, sin que obste á ello la facultad concedida á los mis
mos por la testadora para repartir los bienes entre los po
bres en el caso de no existir la Conferencia, puesto que tal 
disposición no implica la permanencia del carácter de alba- 
ceas para todas las situaciones posibles de los bienes, ni tam 
poco que se diga haber debido limitar su calificación á la ca
pacidad de la Presidenta de la Conferencia, sin ocuparse der 
la de los albaceas, en atención á que el art. 18 de la Ley m an
da calificar, bajo la responsabilidad de los Registradores, lar 
capacidad de los otorgantes, por lo que resulte de las m is
mas escrituras, debiendo extenderse dicha calificación á to
dos los otorgantes, sin prescindir de ninguno; que de con
formidad al art. 37 del Código civil, para admitir que una  
persona realiza un acto jurídico en nombre de otra se nece
sita saber si la representada tiene capacidad para aquel acto;; 
pues de no tenerla, mal se la puede conferir á otra, y como  
en el presente caso se trata de una persona jurídica que con
fiere poder á otra, es preciso para ello conocer su existencia, 
legal ó personalidad, á que se refiere el art. 35 del Código ci
vil; que en cuanto al tercer motivo, no siendo cierto que á la  
Conferencia de San Yicente de Paúl se adjudicara la nuda 
propiedad de las fincas, y que se trate ahora de una consoli
dación de dominio, resulta que á D. Manuel Calles le fueron 
adjudicadas como usufructuario con facultad de vender, y 
por tanto, como dueño y señor de dichas fincas á su antojo, 
por lo que no cabe la consolidación del usufructo con la  
nuda propiedad, cual se dice en la escritura; que la Confe
rencia, al liquidar el impuesto de derechos realeo por su ad
quisición, jo hizo en el concepto de pleno dominio y no en el de 
nuda propiedadmi usufructo, ni consolidación de ambos dere
chos, así como que D. Manuel Calles pagó también los dere
chos de adquisición en el mismo1 concepto de dominio pleno; y 
que al hacer constar en la nota la necesidad de confrontar el 
inventario de los: bienes que dejó; D, Manuel Calles con la adju
dicación que á su tiempo se le hizo, para llevar á cabo la de
terminación de los bi-.nes que correspondían después á la 
Conferencia, se fundó en no ser posible por el Registro venir 
en conocimiento de las fincas que hubiere vendido el Manuel, 
sobrentendiéndose que dicha determinación debía verificar
se por los testamentarios de éste en aquella época en que 
tuvieran el carácter de tales testamentarios:

Resultando: que el Juez Delegado dictó auto declarando 
que la escritura denegada por el Registrador estaba exten
dida conforme á las formalidades y prescripciones legales, y 
que es, tal y como-está extendida'inscribible:

Resultando que apelado este auto por el Registrador, fué 
confirmado por el Presidente de la Audiencia, en cuanto por 
él se declara extendido el documento conforme á las forma
lidades y prescripciones legales, y que es, tal y como está 
extendido, inscribible, denegándose las restantes pretensio
nes formuladas por el Notario-autorizante de dicho docu
mento, fundándose en que la capacidad y personalidad del 
Notario autorizante para ejercitar este recurso se- hallaban 
demostradas cumplidamente con las Resoluciones- de esta 
Dirección de 11 de Septiembre de 1896 y 14 de Septiembre 
de 1901; en que del testamento de Doña Juana Carpió resulta 
una institución hereditaria meramente usufructuaria, según 
la Resolución de esta Dirección de 21 de Marzo de-1901 y la  
Sentencia del Tribunal Supremo-de 19 de Noviembre de 1898; 
en que dado tal calificativo de-usufructuaria á la institución, 
se impone el reconocimiento de derechos en beneficio de per
sonas ó entidades diversas, ó- sean el usufructo á favor de 
D. Manuel Calles, sin perjuicio de su facultad de enajenar ó 
vender, y el de los correspondientes á la nuda propiedad en 
favor de la Conferencia, porque de otro modo se conculcaría  
y destruiría el carácter de la institución; en que al ocurrir 
el fallecimiento de D. Manuel Calles se extinguieron en ab
soluto los derechos en favor del mismo establecidos, dando 
nacimiento á la obligación de entregarlos al mero propieta
rio; en que siendo principio de derecho, en punto á faculta
des de testamentarios y albaceas, que éstas alcanzan hasta* 
donde quiso el testador, según el art. 901 del Código civil.,, 
es evidente que las conferidas por Doña Juana Carpió á loa  
testamentarios y comisarios no podían terminar antes del 
fallecimiento de D. Manuel Calles, porque no hubieran po
dido cumplir en este caso la facultad para vender los bienes, 
y repartir su importe entre los pobres que la testadora*, lest 
había concedido; en que respecto á la capacidad de la. A so
ciación de San Yicente de Paúl para suceder, puesta duda, 
por el Registrador, debía apreciarse con sujeción al art. 745  
y concordantes del Código civil; y sobre si Doña Eutalisi Cid 
acreditó en forma la capacidad y representación que osten
tara, apareciendo ó no satisfechas las exigencias del art. 37 
del propio Código, no cabe discusión ni aun discrepancia, 
desde el punto y hora en que el Registrador practicó las ins
cripciones de 5 de Diciembre de 1903, con posterioridad al 
17 de Noviembre, fecha de la nota y antes del 26 de Diciem 
bre, en que fué promovido este recurso/;

Resultando: que el Registrador de la propiedad presentó 
nuevo escrito en esta Dirección, insistiendo en sus razona
mientos y suplicando se declarara que el Notario recurrente 
no tenía personalidad para interponer este recurso, y de no  
estimarse así, que se confirmara su calificación:

Yistos los artículos Ao7, 468, 470, 513, 522, 901, 904 y 910 
del Código civil; 57 d e| Reglamento dictado parala ejecución 
de la Ley Hipotecaria; 4 .°, 5 .° y 6 .° de la Instrucción sobre 
la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á 
Registro, y las Resoluciones de esta ¡Dirección de 10 de Maya
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de 1878, 8 de O ctubre de 1886, 14 de Septiembre de 1901 y 24 de Mayo de 1902:Considerando: que si bien por haberse ya inscrito  en el R eg istro  á favor de la Conferencia de San Vicente de Paúl, de V itigudino, los bienes que le pertenecen procedentes de la herencia de Doña Juana Carpió Hernández, á v irtud  de docum entos d istintos de la escritu ra  que ha dado lu g a r al recurso, carece éste de interés práctico, es lo cierto que con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 57 del Reglam ento para la ejecución de la Ley Hipotecaria y á lo declarado por esta Dirección en las citadas Resoluciones, el Notario autorizante de la escritura  ha podido interponer dicho recurso, aunque lim itado á pedir que se declare hallarse la misma extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, por lo que sólo á este particu lar debe referirse la resolución: Considerando: que con arreglo á lo dispuesto en los a r tíc u los 901 y 904 del Código civil, los albaceas tienen todas las facultades que les confiere el testador y no sean contrarias á las Leyes, y han de cum plir su encargo en el térm ino que por el mismo se les haya concedido, pudiendo los herederos prorrogarlo  por el tiempo que crean necesario; y, en consecuencia, habiendo nombrado la expresada Doña Juana Carpió heredero usufructuario  de sus bienes, con facultad  de poder vender parte  de ellos si los necesitare para su subsis tencia, á su esposo D. Manuel Calles, y heredera en propiedad de los mismos, al fallecim iento del usufructuario , á la referida Sociedad de San Vicente de Paúl, disponiendo además que en caso de no ex istir esta Asociación se vendiesen por sus testam entarios para d is trib u ir su im porte entre los pobres más necesitados de la localidad, y nombrando para ello como tales albaceas á D. Juan  G utiérrez Vicente y D. Nicolás Serna González, es indudable que subsistían las facultades de los mismos hasta  cum plir la  voluntad de la  testadora en el tiempo y form a prescritos por la misma, y que en este concepto han podido válidam ente o torgar la escritu ra  de re ferencia, la  cual no adolece, por tanto , de los defectos que se le atribuyen en los núm eros 1.° y 5.° de la nota del Regis
trador:Considerando: que en el caso de que alguno de los otorgantes de una escritu ra  concurra en representación de una Sociedad, establecim iento público, Corporación ó persona ju r í dica, establece el a rt. 5.° de la Instrucción  sobre la m anera de redactar los instrum entos públicos sujetos á Registro que se exprese esta circunstancia, designando, además de las re la tivas á la  personalidad del representante, el nombre de d icha entidad y su domicilio é indicando el títu lo  del cual re su lte  la expresada representación, cuyos requisitos aparecen cum plidos en el documento de que se tra ta  respecto de la o torgante Doña Eulalia Cid Egido, que comparece como P re sidenta y en representación de la  indicada Conferencia, por lo que no existe tampoco la  falta consignada en segundo lu g ar en dicha nota, sin que esto obstara para que si el Registrad o r no estim aba bástanle justificada la personalidad de la otorgante, hubiera podido ex igir la presentación de los do
cum entos complem entarios que creyese convenientes para justificar dicha personalidad:Considerando: que el derecho concedido á un usufructuario  para vender los bienes en caso de necesidad no a ltera  la n a turaleza del usufructo con relación á los bienes en que no haya hecho uso de aquel derecho; siendo la consecuencia que 
una vez extinguido el usufructo  se entreguen al propietario los bienes sobre que recaía y que no hubieren sido enaj ena- dos, que es precisam ente lo que se hace en la  repetida escritu ra  al adjudicarse á la Conferencia de San Vicente de Paúl los inm uebles dejados á la misma por la  nom brada testadora; siendo clara y term inante la cláusula en que así se o torga, sin que á ello puedan oponerse los térm inos más ó menos propios usados para designar d icha propiedad en la  escritu ra  de adjudicación hecha al usufructuario  y en la  instancia presentada para la liquidación del im puesto de derechos reales, á que aluden los núm eros 3.° y 4.° de la  nota, pues solam ente sobre aquel documento y no sobre éstos recae ac tu a l
m ente la calificación;E sta Dirección general ha acordado confirm ar la  providen
cia apelada.Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u chos años. Madrid 23 de Junio de 1905.=E1 D irector general, Gregorio Bernabé Pearazuela.=;Sr. Presidente de la  A udien
cia de Valladolid.

En el territo rio  del Colegio no tarial de Soria se halla vacan
te  la  N otaría de Gomara, d istrito  no tarial de Soria, ¡la cua-l se ha de proveer por concurso, como com prendida en el segundo de los turnos señalados en el a rt. 7.° del reglam ento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo^ im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 14 de Julio  de 1905.=E1 D irector general, Jav ier 
Gómez de la Serna.

En el territo rio  del Colegio no tarial de Madrid se halla vacante la N otaría de Rascafría, d istrito  no tarial de T orrelagu- na, la cual se ha de proveer, como com prendida en el turno establecido en el a rt. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero 
de 1904.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta D irección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del 
Real decreto de 23 de Maya de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente  al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a .M adrid 14 de Julio de 1905. — El D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de N egreira, de cuarta  clase, en el d istrito  de la A udiencia te rrito ria l de Coruña, con fianza de 1.500pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten , según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley H ipotecaria y 
en la regla 3 .a del 263 del reglam ento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta D irección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .Madrid 14 de Julio de 1905.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Bande, de cuarta  clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l 
de Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso en tre  los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley H ipotecaria y en la regla 2.a del 263 del r e g la m e n to  para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga

ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 14 de Julio de 1905.—El D irector general, Jav ier Gómez de la Serna.
Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Medinaceli, de cuarta  clase, en el d istrito  de la A udiencia te rrito ria l de Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe h a cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y en la regia 1.a del 263 del reglam ento para su ejecución.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a

c e t a .
Madrid 14 de Julio de 1905.=E 1 D irector general, Javier Gómez de la Serna.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla  de Cameros, de cuarta  clase, en el d istrito  de la A udiencia te rrito ria l de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley ¡Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del reglam ento para su ejecución.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a

c e t a .
Madrid 14 de Julio de 1905.=: El D irector general, Javier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos jpasivos hechas por este Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Junio .
Pesetas.

CESANTÍAS
Excmo. Sr. D. Francisco Jav ier González Cas- tejón y Elío, M inistro que fué de la Corona.Se le declara con derecho al haber pasivoanual de 10.000 pesetas.........................................  10.000Excmo. Sr. D. Javier U garte y Pagés, Ministro que fué de la Corona. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 10.000 p ese tas .. 10.000

Importan las cesantías..................... 20.000
JUBILACIONES

D. José Gomis F ister, M agistrado de la A udiencia de Barcelona. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.800 pesetas, cuatroquintos del regulador de 8.500 ................................  6.800D. Miguel Rodríguez Veriz, Magistrado de la Audiencia te rrito ria l de Santiago de Cuba. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 5.100 pesetas, tres quintos del reguladorde 8.500......................................................................  5.100D. Isidoro Villaseca, R egistrador de la  propiedad. Se le declara con derecho al haber pasi
vo anual de 4.500, cuatro quintos del regulador de 5.500 . .     .................................................... 4.500D. Andrés Castro Teijeiro, Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.900 pesetas, tres quintos delregulador de 6.500.................................................. 3.900D. Manuel U riarte  y Badía, Jefe de prim er g ra do del Cuerpo facultativo de A rchiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.900 pesetas,tres  quintos del regulador de 6.500...................  3.900D. Cipriano Cobo y Jiménez, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatro quintos del regulador de 4.000. 3.200D. Jesús Guerrero y Santos, Ayudante prim ero de Montes. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintosdel regulador de 3.000.................   2.400D. Vicente Mari y Soler, Oficial de segunda cla
se de Hacienda pública. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.800 pesetas,tres quintos del regulador de 3.000....................  1.800D. Juan B autista Neira y A rias, Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.800 pesetas, dos qu intos del regulador de 4.500.....................................  1.800

D. José María Ros y Biosca, Jefe de Negociado de tercera clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.600 pesetas, dos qu in tos del regulador de 4.000...................................... 1.600
D. Bonifacio Jiménez A vilés, encargado del guardarropa de criados de la Real Casa. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, cuatro quintos del regulador 

de 1.500........................................................................ 1.200
Importan las jubilaciones...................  36.200

pe n sio n e s  d e l  tesoro 
Doña Balbina Iria rte  Menéndez, viuda de Don Juan Pedro Martínez, Ministro que fué del T ri

bunal de Cuentas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 3.125 pesetas anuales. 3.125 Doña Seila Aldisón é Inglés, viuda de D. José Fernández Jiménez, Subsecretario que fué del 
M inisterio de Estado. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales ¿ ..........................................    2.500Doña Luisa, Doña Carolina y Doña E m ilia R a- lero y Richonii, huérfanas de D. Lázaro, Subdirector que fué de la  Dirección general de Propiedades. Se les declara con derecho á suceder á su m adre Doña Joaquina en el d isfru te  de la pensión vitalicia de 1.875 pesetas
anuales...............................................   1.875Doña María del Carmen Eznarriaga é Iglesia, viuda de D. Eduardo Sánchez P ita , Jefe de A dm inistración de prim era clase. Se le declara  con derecho á la  pensión v ita lic ia  de 1,500 
pesetas anuales  ..............  * 1.500

Peseta 3.
Doña Concepción, Doña Carmen y Doña P ilar M artínez Nacarino, huérfanas de D . Pablo,Registrador que fué de la propiedad. Se les declara con derecho á suceder á su m adre Doña Ju lia  en el disfrute de la pensión v italicia de1.125 pesetas anuales.................................    1.125Doña María délos Milagros Bohigas y Togores,viuda, huérfana de D. Juan, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión v italicia de1.125 pesetas anuales...............................................  1.125Doña Dolores Villanova Monclús, viuda, h u érfana de D.  ̂Virgilio, A dm inistrador que fué de Contribuciones. Se le declara con derecho á la  pensión vitalicia de 800 pesetas anuales   800Dona C ristina Seguey y Sánchez, viuda, huérfana de D. Pedro, In terventor que fué de la  Real Casa de Campo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.......................................................................  ^5q

lmpoñi'ian las pensiones del Tesoro..................... 12.800
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María Lorenzo Rubíes, huérfana de D. R icardo, Oficial prim ero de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e . . 820Doña V ictoriana Arizmendi Resola, viuda de D. Braulio Badiola y Madurga, Torrero de faros de la clase de Mayores. Se le declara lapensión de Montepío de Correos de..................  750Doña Ana García González, viuda de D. Joaqu ín  García Toscano, Oficial de prim era clase de Hacienda. Se le declara la pensión deMontepío de Oficinas.............................................  500Doña Trinidad de Tejada y Castilla, huérfana de D. Pedro, Magistrado de la Audiencia de la Coruña. Se declara la pensión de Montepío deM inisterios d e .........................................................  1.250Doña P etra  Flores y Briones, viuda de D. Ramón de Asua y Campo, Jefe de Negociado de te rcera  clase de Hacienda. Se le declara lapensión de Montepío de Oficinas d e ................... 875Doña Adela Alderete y Navascués, huérfana de D. Manuel, Oficial prim ero de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 825 Doña Trinidad Cabrera Francisco, viuda de D. Zacarías Juan  Hernández, portero cuarto de salón de tercera clase del Congreso de los Diputados. Se le declara la pensión de Montepío de Ministerios d e . . ........................................... 833*33Doña María de A ustria y Carrión, huérfana de D. Francisco de Paula, Jefe de Negociado de prim era clase de Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Rafaela Carrión en la pensión de Montepío de Oficinasde.................................................................................. 1.25QDona Teresa Alvarez Ibarre ta, viuda, huérfana de D. Joaquín, Regente de la  botica del Real Sitio de Aranjuez. Se le declara con derecho á volver al disfrute de la pensión de Montepío deOficinas de.................................................................. 500Doña Sofía Sanahuja, viuda de D. José Mayol,Oficial segundo del Cuerpo de Telégrafos. Se le dudara  la pensión de Montepíp de Correos de. 950 Dona Eusebia Sánchez Alba, v iuda de D. Pascual Vincent, Profesor num erario  de la Escuela de A gricu ltu ra . Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de........................... 1.125Doña María Galiano Sánchez, viuda de D. Am brosio Luis Nieto Villaba, Oficial prim ero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensiónde Montepío de Correos de..................................... 950Doña Josefa Fernández, viuda de D. Cayetano Ortigosa y Hernández, In terventor de línea de 
tercera clase en la explotación de ferrocarriles del Estado. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Correos d e ...........................  550Doña Casilda Iria rte  y Martínez, v iuda de Don Baldomero Otero Sedeño, Sobrestante prim ero de Obras públicas. Se le declara la pensión deMontepío de Correos d e ........................................   750Doña Carmen Rufilanchas de Abajo, viuda de D. Francisco de Paula Escuder, Subdirector del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos de...........................  950Doña María Arjona Serrano, viuda de D. Mariano Izquierdo, Ayudante segundo de Obras pú blicas. Se le declara la pensión de Montepío deCorreos d e  ................................................................ 950Doña María Ascensión Ronda Avilés, viuda de D. Félix de la Cuesta, Oficial prim ero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensiónde Montepío de Correos d e ..........................................  950-Doña Ju lia  López del Rincón é Hidalgo, huérfana de D. Joaquín, Sobrestante segundo de Obras públicas. Se le declara la  pensión deMontepío de Correos d e ................................................. 550Doña Antonia Solá Rovira, viuda de D. Antonio Berruezo García, Oficial del Cuerpo de Aduanas. Se le declara la pensión de Montepío deOficinas de.........................................................................  750Doña Carmen Sanz y H uarte, v iuda de D. Bienvenido Bru, Catedrático del In stitu to  de Valencia. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ................................. ................... 1.125

Importan las pensio?ies de Montepío  17.208‘33-
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña M aría H uarte y Donazar, viuda de D. L aureano G arralda, Ordenanza de prim era clase del Cuerpo de Telégrafos de Pamplona. Se le declaran dos mesadas al respecto de 850 pese
tas a n u a le s ....................................... ...................... .. 141‘64

Doña Manuela P iqueras, viuda de D. Miguel Gil, Escribiente de prim era de la Secretaría  del Ministerio de A gricu ltu ra . Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.000 pesetas anua-r
les.........................................L.........................   333*32Dona Jerónim a Alonso Núnez, viuda de D. T o 
más M artín, Guarda montado de las m in ^s de Almadén. Se le declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales    ............... 125Doña Amparo Rufo Casas, viuda de Tj. Donato Domínguez Gil, Ordenanza del Cü.erpo de Te
légrafos. Se le declaran dos m esadas al respec
to de 850 pesetas anuales,, ,  *    ....................................... I4P64
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Doña Juana Marofco de Blas, viuda de D. Barto
lomé Ríos, Peón capataz de las carreteras del 
Estado. 8c le declaran dos mesadas al respecto
de 821 ‘25 pesetas anuales ...................................

Doña Teresa Betrín Palau, viuda de D. José Ca- 
pell. Vigilante de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones. Se- le declaran dos mesadas al re s 
pecto de 1.125 pesetas anuales.......................

Doña Ramona Cantora Crespo, viuda de D. I l 
defonso Sánchez Rodríguez. Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anua le s . .. 

Doña Paciana Lázaro y Blanco, viuda de D. Jo r 
ge Lázaro y Mon tes j Agente de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia de Vizcaya. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 1 . 0 0 0  pe
setas anuales.......................................................

136‘88 

187‘50 

121*66

166:66

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez) ............................................... 1.354*30

LIMOSNAS DE A L M A D É N

Doña Ignacia Juliana Jurado, viuda de D. Eulo
gio López, Operario de las minas de Almadén. 
Be le declara la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios ................................................. .............. 182,50

Importan las limosnas de Almadén............ 182*50

RESUMEN
Importan las cesan tí as. ...... .............. ......................
I m por t an 1 a s j u b 1 i a c i o n es ............................... ..........................
Idem las pensiones del Tesoro ................. ............................
Idem las Ídem de Montepío .......................... ...........................
Idem las mesadas de supervivencia (por una

2 0 . 0 0 0
36.200
12.800
11.208*33

1.354‘30
182‘50

Total ................................. . .......... .............. .............. 87.745*13

Madrid 8 de Jal i o de 1905.=E1 Director gene ra l , Cenón 
del Alisal.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e V a l e n c i a

Secretaría general.
P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Por error involuntario se incluyó en la relación de vacan
tes que figura en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Junio pasa
do la Escuela elemental de niños de Benaguacil, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas, debiendo ser la elemental de 
niños de Fuente Higuera, con igual dotación; por tanto, que
da eliminada la primera de dicha relación y adicionada la 
segunda; siendo de advertir  que los Maestros que hayan p re 
sentado sus expedientes con anterioridad á la fecha de la p re 
sente rectificación se entenderá que solicitan la  Escuela adi
cionada, y si hubiera alguno de éstos que no le conviniere, lo 
manifestará de oficio á este Rectorado.

Valencia 10 de Julio de 1905. =  El Rector, José María 
Machí. P —465

A r r ie n d o  d e  la s  C o n tr ib u c io n e s de la  p r o v in c ia  
d e A lic a n t e .

D. Parios Román Mazparrota, Recaudador auxiliar del 
Arriendo de las Contribuciones de 3a provincia de Alicante.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que 
instruyo contra D. José Ballestee Fornés, que desempeñó el 
cargo de Auxiliar en el pueblo de Pedreguer por nombra
miento de 21 de Junio de 1900, y cesó por abandono del cargo 
en Junio de 1904, resultando alcanzado por la suma de 4,252 
pesetas 54 céntimos, según liquidación practicada en el se 
gundo trimestre de 1904 y certificación de la Arrendataria , 
fecha 3 de Abril ultimo, visada por la Administración eco
nómica de la provincia, se ha dictado con fecha 25 del actual 
la  siguiente:

«Providencia.—Hágase saber á I). José Ballestee Fornés, 
A uxilia r  Recaudador que fué de la zona de Denia, que si en 
el plazo de ocho días no comparece en las oficinas de la Re
caudación de Contribuciones é Impuestos de esta zona, sitas 
en la calle del Marqués del Campo, ó en las del Arriendo de la 
provincia en Alicante, y satisface la suma de 4.252 pesetas54 
céntimos, con más las dietas que al respecto de 6 pesetas se 
devenguen, costas ó intereses de demora, le parará el p e r ju i 
cio á que hubiere lugar.  Notifíquese al deudor esta providen- 
r ia por edicto en las Casas Consistoriales de Pedreguer y esta 
ciudad, é insértese también en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e ta  de M a d r i d ,  toda vez que se ignora el pa
radero del deudor.»

Cumpliendo, pues, lo preceptuado en los párrafos t e r c e r o  y 
cuarto del art. 112 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se publica el presente edicto en los puntos de costumbre de 
Pedreguer- y  esta ciudad, firmados por los respectivos A l c a l 
des y  testigos, y se inserta, además, en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p i r a  que su r ta  l o s  
efectos de la notificación en forma.

Denia 23 de Junio de 1905.=Carlos Román. P —461

R e c a u d a c i ó n  e j e c u t i v a  d e  C o n t r i b u c i o n e s
d e  A r g a m a s i l l a  d e  A l b a .

D. Alqj andró Losada En guita, Recaudador de contribucio
nes del pueblo de Argyiinasilla de Alba, correspondiente á la 
segunda zona de Alcázar de San Juan, en la proviecia de 
Ciudad Real.

Hago saber «pie en el expediente de alcance que instruyo 
contra D. Cayetano Ortega Bianchi ó sus herederos, corres
pondiente el débito al año 1865, se ha acreditado cum plida
mente ser de domicilio desconocido y no poseer bienes de 
n inguna ciase en este término municipal.

1 cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 4.° del art.  142 de 
la  instrucción de 26 de Abril de 1900, he acordado an u n c ia r 
lo en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
cuyo efecto, y por conducto del Sr. Gerente de la Sociedad 
A rrendataria  de Contribuciones, se remiten tres ejemplares 
del presente al Sr. Tesorero de Hacienda de la provincia, en
tregando á la vez otro ejemplar al Sr. Alcalde de este pueblo 
para su fijación al público en el sitio de costumbre.

Argamasilla de Adba 8 de Julio de 1905.=E 1  Recaudador, 
A. Losada. P - 4 5 8

R e c a u d a c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  d e  C r ip t a n a .
D. Evaristo Sánchez Quintanar, Recaudador de la Hacien

da en el pueblo de Criptana.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo

por débitos de contribución rústica perteneciente al año 1903 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia-—De conformidad á lo dispuesto en el art.  66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inc lu i
dos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
duran te  el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto ue ejecución, y se expedirán los oportunos m anda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no ti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Contribuyentes que se citan.
Hermanos de Eliseo Pizarro. — Ü. Nemesio Egido.—D. Vi

cente Molero.—Viuda de Modesto Quiñones.—D. Gumersindo 
Almenara.—D. Evaristo Pando.—D. Andrés Olmedo. —D. A n
tonio Otero Treviño. —D. Antonio Cánovas del Castillo.

Criptana 7 de Julio de 1905.=E1 Recaudador, B. Gámiz.
P —459

D. Evaristo Sánchez Quintanar,  Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Criptana.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica pertenecientes á los 
años 96-97 al 1902 de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
duran te  el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Contribuyentes que se citan.
D. Antonio Cánovas.—D. Evaristo Pando.—D. Gumersindo 

A lmenara.—D. Nemesio Egido.—Hermanos de Eliseo Piza
rro .—Viuda de Modesto Quiñones. —D. Vicente Molero.— 
D. Antonio Otero Treviño.

Criptana 7 de Julio de 1905.—Por el Recaudador, Emilio 
Moreno. P —460

R e c a u d a c ió n  C o n tr ib u c io n e s  d e  H e r e n c ia .
D. Evaristo Sánchez Quintanar, Recaudador de Hacienda 

en el pueblo de Herencia.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 

por débitos de contribución rústica, perteneciente á los años 
1897-98 hasta 1902, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndeles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución/y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Contribuyentes que se citan.
D. Alejandro Oliver.—D. Alvaro Calleja.—D. Antolín Ta

lavera .—D. Antonio Chacón.—D. Antonio García .—D. A n 
tonio Infantes. —D. Benito García Cuerva.—D. Basilio Mora 
Fernández.—D. Blas Laca Gómez.—D. Basilio Hernández. — 
D. Braulio Sepúlveda. — D. Celestino Díaz Oliver. —D. Diego 
R uitrago .— D. Dionisio Ubeda Icondo.— D. Enrique Mora 
Rodríguez. —D. Ensebio Talavera.—Doña Fernanda Yáñez. 
D. Francisco Montes P arra .—D. Fructuoso Cobo Amaro.— 
D. Jerónimo Dávila.—D. Gregorio Gallego.—D. Ignacio Pa
vón Toledano .-D . Isidoro Estrada. —D. José Gallego Orte
ga.—I). José María Gómez Cañadillas.—D. Juan  Beteta Es
trada .—D. Juan Juartes. —D. Juan José M archante .—D. Ju 
lián Alnioguera González. —D. Luis Villaseñor.—D. Manuel 
Gómez Bebías.—I). Manuel María del V il la r .—Marqués de 
Viilamediana. — D. Miguel Dabán Tudot. — Doña Margarita 
Zurita Moreno. —D. Natalio Marchante.—D. Nicolás Becerra 
Tital.—D. Patrocinio Illescas.—D. Pedro María Romero Cid. 
D. Pedro Montiage Galán. —D. Patrocinio García Hidalgo.— 
D. Práxedes Morales Velasco. —D. Rafael Valls.—D. Ramón 
Espino.—D. Ricardo Molero Castro.—Sres. Collado y Sala.™ 
D. Silvestre Yébones Guerrero.—D. Vicente Buitrago Rivera. 
D. Vicente Saavedra. —I). Evaristo Fernández Cañadas.— 
Viuda de Victoriano Buitrago.—D. Serapio López Pato.

Herencia 7 de Julio de 1905.= P o r  el Recaudador, Emilio 
Moreno. P —462

D. Evaristo Sánchez Quintanar, Recaudador de contr ibu
ciones de'esta villa.

Ha^o saber que en el expediente q u em e  hallo instruyendo 
por débitos de contribución mística perteneciente al año 1903 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad á lo dispuesto en el art.  66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de ‘«premio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á íin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo

de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partid * para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación .se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les lotifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda- 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art.  142 áe la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Contribuyentes que se citan.
D. Alvaro Calleja. — D. Antolín Talavera.—D. Antonio 

Chacón. —D. Antonio Infantes. —D. Antonio Iniesta. -  Don 
Basilio Mora. —D. Blas Lara Gómez. — D. Braulio Hernández. 
D. Dionisio Ubeda.— D. Enrique Mora.—D. Eusebio Tala
vera .— D. Fernando Yáñez.—D. Francisco Montes.—D. Fruc
tuoso Cobo Amaro.—D. Higinio Patiño .—D. Hilarión Ramí
rez.—I). Ignacio Pavón Toledano. —D. Isidoro Estrada. -Don 
José Gallego Ortega.—D. José María Gómez Cañadillas.—■ 
D. Juan Beteta Estrada .—D. Juan Fuentes.— D. Juan G ue
rrero .—D. Juan Almoguera.—D. Jesús García Tajuelo.—Don 
Luis Villaseñor.—D. Manuel Gómez Beldas. — D. Manuel Ma
ría del Villar.—Sr. Marqués de Viilamediana. —Doña Ménica 
Moreno Alcobenda.—D. Nicolás Becerra Vital.—Doña l a t r o 
cinio Illescas.—D. Pedro María Romero Cid.—D. Pedro Mon- 
tealegre Galán.—D. Polonio García Hidalgo.—D. Práxedes 
Morales Velasco.—D. Rafael Valls. —D. Ramón Espino. —Don 
Ricardo Molero. —Sres. Collado y Sala. — D. Serapio López P a 
to .— D. Silvestre Yévenes Guerrero.—D. Telesforo del Reino. 
D. Vicente Saavedra.

Herencia á 7 de Julio de 1905.=Por el Recaudador, Emilio 
Mopeno. P —463

R ecau d ación  d e  H acien d a  d e  la  zon a
d e  N o v e ld a .

D. José Mira Cantó, Recaudador de Hacienda en la zona 
de Novelda.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución terr itoria l correspondiente á lo> años 
1902, 1903 y 1904, aparece el deudor Pascual Ay ala Martínez 
de Navarro ó sus herederos, al que se le ha embargado ia s i
guiente

íFinca.
Veintinueve áreas y sesenta y cuatro centiáreas de tierra 

en el término municipal de Novelda, partido de Azud, riego 
del camino de Elche, sus lindes por L. acequia; P. camino; 
N. Isidro Pérez, y M. José Navarro; responde á ciento diez y 
ocho pesetas conVeintidós céntimos, por cuotas, apremios, 
costas y gastos.

Valor en venta, según la capitalización, cuatrocientas cua
renta pesetas.

Resulta del expediente que el deudor se fué á Orán ( \f r ica  
francesa), donde falleció hace más de tre in ta  años. Se desco
nocen sus herederos y no consta tenga representante legí- 
.timo.

E nv is ta  de ello, y en cumplimiento de lo que dispone el a r 
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se acuer
da, para conocimiento general,  publicar la siguiente

«Providencia de subasta.—No habiendo satisfecho 1). Pas
cual Ayara Martínez de Navarro ó sus heredeaos su descu
bierto para con la Hacienda, ni podido realizarse por «4 em
bargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta del inmueble perteneciente 
á dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presi nucía  
el día tre in ta  y uno de los corrientes, y hora de las m¡ . ve de 
¿i mañana, en la sala Ayuntamiento, siendo postura adm isi
ble en la subasta la que cubra las dos terceras partes, d é la  
capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido d e u d o r  y  a n u n c í e 
s e  al público por medio de edictos en l a s  Gasas C o n s i m ocía
l e s  y publíquese en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M A D R i D . = N o v e l d a  5 de Julio d e  1905.»

Dado en Novelda á 6 de Julio de 1905.= J .  Mira. P —464

D. José Mira Cantó, Recaudador de la Hacienda en la zona 
de Novelda.

Hago saber que por débitos de la contribución urbana de 
Aspe correspondientes á los años de 1895-96 á 1904 se han 
embargado diferentes fincas, que se dirán, propias de los si
guientes deudores:

Primero. Vicente Alenda Pastor ó sus herederos.
Una casa de habitación, sita en la calle de Castelar, núm e

ro 15, sus lindes por la derecha entrando, Juan Botella Nava
rro; izquierda José López Alcaraz, y espaldas calle d< 1 Ba
rranco de Mira y propiedad de Francisco A ta r t  Alenda.; res
ponde á doscientas cinco pesetas con veinticuatro céntimos 
por cuotas, apremios, costas y gastos procedentes de los años 
de 1898 99 á 1904.

Valor en renta, según capitalización praetida, mil tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Segundo. Francisco Botella Maten ó sus herederos.
Una casa de habitación compuesta de dos pisos, y su área 

no consta, sita en la calle de las Nieves, núm. 62 de policía, 
sus lindes por la derecha entrando otra  de Francisco Bote
lla; izquierda la de Vicente Brujar, y espaldas Martín Belda 
Sentenero; responde á sesenta y cuatro pesetas con tre in ta  y 
siete céntimos por cuotas, apremios, costas y gastos corres
pondientes á los años de 1902 á 1904.

Valor en renta, según la capitalización, mil ciento c in
cuenta pesetas.

Tercero. Vicente Galván de Leal ó sus herederos.
Una casa de habitación de un piso en la calle del Calvario, 

número 10 de policía, sus lindes por la derecha entrando 
otra de Aureliano Botella Corbí, izquierda Ramón Paria Vi
cedo, y espaldas Eugenio Ros Córdoba; responde á ciento se
senta y seis pesetas con noventa y siete céntimos por cuotas, 
apremios, costas y gastos procedentes de los años de 1895 96 
á 1904.

Valor en renta, según la capitalización, quinientas setenta 
y cinco pesetas.

Cuarto. Jaime Colsa Mira Perrera!.
La cuarta parte proindivisa de una casa de labor, sita en 

el término de Aspe, partido de Quineoces, sus lindes por L e
vante tierras de María Mira Perceral; Mediodía casa de Do
lores Noguer; Poniente ensanches, y Norte María Mira P er 
ceral; responde á ciento ochenta y tres pesetas con siete cén
timos por cuotas, apremios, costas y gastos procedentes de 
los años 1896 97, 1899-900 á 1904.

Valor en renta, según la capitalización, mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas; y

Quinto. Manuel Cremades Álmodóvar ó sus herederos.
Una casa de habitación señalada con el núm. 30 de policía, 

sita en la calle de Orihuela (hoy Castelar), sus lindes por la 
derecha entrando otra de José Lloret; izquierda Antonio Bo
tella, y espaldas herederos de Francisco Cremades; responde 
á ciento ochenta y seis pesetas noventa y nueve céntimos por 
cuotas, apremios, costas v ¿rastos procedentes de los años 
de 1899-900 á 1904.
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Valor en renta, según la capitalización, dos m il doscien

tas cincuenta pesetas.
Le s inmuebles descritos se hallan libres de todo gravam en; 

sólo el consignado en quinto  lugar aparece afecto á determ i- 
inináda servidum bre.

l)i los antecedentes y noticias aportados al expediente re 
su lta  que los deudores cen tra  quienes se procede, excepto el 
Jaim e Coisa Mira Perceral, de paradero desconocido, han fa
llecido, dirigiéndose por tdnto todas las d iligencias y notifi
cad-m es de apremio, embargo, requerim iento de títu lo s  de 
propiedad y subasta á los individuos declarados herederos y 
á lo>. poseedores m ateriales de las fincas, y á falta de unos ú 
otros ó de ex istir cuando son ignorados, á las personas que 
por d istintas causas se m ostraron parte  interesada.

Eí-to no obstante, para dar exacto cum plim iento al a r tíc u 
lo K2 de la instrucción  de 26 de A bril de 1900, y para cono- 
■ cim iento general, se acuerda publicar, con los antecedentes y 
datos expuestos, la siguiente

«Providencia de subasta de fincas.—No h abiendo satisfecho los 
deudores relacionados, ni sus herederos, ni cualesquiera o tra 
persona interesada los descubiertos reclamados en este expe
diente, ni podido realizarse los mismos por el embargo y ren 
tas ele bienes muebles y semovientes, se acuerda la  enajena
ción en pública subasta de los inmuebles antes descritos, pro
pios de los citados deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día veinte de] próxim o Julio , á las nueve de su 
m añana, en la Sala A yuntam iento, siendo posturas adm isi
bles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del 
im porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los referidos deudores ó á sus 
herederos ó personas interesadas, y anúnciese al público por 
med o de edictos en las Casas Consistoriales y por pregón, se
gún costum bre, y conforme al a rt. 142 de la vigente in s tru c 
ción, publíquese en el Boletín oficial de la  provincia y en la 

•G achjta de Ma d r i d .— Aspe diez y siete de Junio de m ii nove
cientos cinco— El Recaudador, .J. Mira— Rubricado».

Aspe 20 de Jun io  de 1905— J. Mira. P —457

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T e r u e l .

Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fue de la 
segunda zona de esta capital, 1). Pedro Pablo Elipe, á quien, 
como comisionado de la Dirección general del Tesoro p ú b li
co, me hallo instruyendo expediente adm inistra tivo  jud ic ia l 
por <) alcance que le resultó  en su gestión, y teniendo que 
p racticarse por esta Delegación la liquidación definitiva, p re 
venida en el a r t. 121 del reglam ento orgánico del T ribunal de 
Cuentas del Reino d e 28 de Noviembre de 1893, por el presen
te se cita  y emplaza á dicho D. Pedro Pablo Elipe, al objeto 
de q ue comparezca por sí ó por medio de persona autorizada, 
el d a 22 del corriente mes, en esta Delegación á fin de p re 
senciar la  p ráctica de dicha liquidación definitiva, y le p res
te su conform idad ó exponga cuanto crea conveniente á su 
derecho; quedando advertido que de no com parecer á d icha 
diligencia se atendrá á lo que resulte en la liquidación para 
los efectos sucesivos en el expediente de referencia.

Teruel 8 de Julio de 1905.—El Delegado de Hacienda, P. I., 
Francisco Caree. P—455

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por p ro 

videncia fecha 30 de Junio últim o, dictada en los autos de 
ju icio  declarativo de m ayor cuan tía  instados por el P rocu
rador D. José Alamo A ntón, en nom bre de los Sres. F ra n 
cisco Oliva é hijos, del comercio de Barcelona, sobre re iv in 
dicación de un cargam ento de duelas y reclam ación de p er
juicios, ha acordado se confiera traslado, con em plazam iento 
á los demandados D. Carlos Polacci, Capitán de la  goleta i ta 
liana Colomba, y á la persona que tenga en su poder el cono
cim iento de em barque del cargam ento de duelas reclamado, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días comparezcan en 
los autos, personándose en form a.

Y no constando el domicilio de dichos demandados, para 
que tenga lu g a r el em plazam iento acordado expido la p re 
sente que se fijará en el sitio público de costum bre, in sertán 
dola además en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , de conform idad con lo mandado; previniéndoles 
que de no com parecer les parará  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r  en derecho, y la firmo en Alicante á 8 de Julio de 1905. 
El Escribano, Rafael Ruiz. X—1628

A VIL íÍ8
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de prim era instancia del 

partido de Avilés.
Hago saber que D. José M artín Fernández y Fernández, 

m ayor de edad, propietario  y vecino de esta villa, acudió á 
este Juzgado so lic itándo le  le declare heredero ab intestado de 
su legítim o herm ano de doble vínculo D. Manuel de Jesús 
Fernández y Fernández, na tu ra l de Matanzas (isla de Cuba), 
vecino que fue de esta expresada villa, soltero, propietario, 
hijo de D. José y de Doña M argarita, y fallecido en la  ciudad 
de A licante el día veintiocho de Febrero últim o sin haber 
otorgado testam ento.

En su v irtud , cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
igual ó m ejor derecho que el D. José M artín a la  herencia de 
dicho finado para que comparezcan á reclam arlo en este Juz
gado dentro del térm ino de cuaren ta  días, contados desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Avilés á 10 de Julio  de 1905— Pedro C astán— El 
Escribano, P. I., Gregorio Heras, Oficial. X —1624

CALDAS DE REYES
D. Manuel P astrana E tchevers, Abogado y Escribano del 

Juzgado de prim era instancia de Caldas de Reyes.
Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen

cia de Francisco Castro Rodríguez, vecino que fué de este 
térm ino, solicitada por su m ujer Dolores Ballesteros Goldar, 
se, dictó el auto cuya parte  dispositiva dice:

«S. S., por ante mí, Escribano, dijo que debía declarar y 
declara la ausencia en ignorado paradero de Francisco Cas
tro  Rodríguez, cuya declaración no su r tirá  efecto hasta  seis 
meses después de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia; y que debía nom brar y nom 
bra  adm inistrador de los bienes del ausente á su  m u je r Do
lores Ballesteros Goldar. Pase este expediente al Sr. L iqu ida
dor del partido para el examen del papel invertido, y  hecho, 
estadístese.

Así lo mandó y firm a el Sr. D. José Espinosa y G arcía 
Franco, Juez de p rim era instancia de este partido , en Caldas 
de Reyes, á veinticinco de Mayo de m il novecientos cinco, 
de que yo, Escribano, doy fe— José E sp inosa .= A n te  m í, 
Manuel Pastrana.»

Y para in se rta r  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  expido el p re
sente, con el V.° B.° del Sr. Juez, ea Caldas de Reyes á 2o de

Junio  de 1905.=V.° B.°-=E1 Juez de prim era instancia, Es- 
p inosa.=L icenciado Manuel Pastrana. X—1631

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de prim era instancia de la 

Coruna y su partido.
Hace público que en este Juzgado se sigue expediente so

bre adm inistración de los bienes del ausente D. José María 
Tachella, vecino que fué de Barcelona, de donde se ausentó 
con anterioridad al ano m il ochocientos sesenta y ocho, sin 
dejar persona autorizada para el cuidado y adm inistración 
de los expresados bienes.

En su v irtud , á medio del presente se llam a por segunda 
vez á dicho ausente, y además á los que se crean con dere
cho á la adm inistración de sus bienes, para que aquéllos com 
parezcan á justificarlo  ante este Juzgado dentro del.térm ino 
de dos meses, nuevo plazo que al electo se les concede.

Dado en la C o r u ñ a á l5  de Noviembre de 1904. =  Pedro 
Calvo y C am ina.—A nte mí, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

X— 1629
FUENTESAUCO

D. Félix Carrasco López, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente anuncio se hace saber que en este Juzgado 
pende auto de dem anda de pobreza á instancia de Aquilino 
Tejedor Alonso, como tu to r  de los menores Damián, Dionisio 
y Pascual Rodríguez Diez, en cuyos autos recayó la si
guiente:

«Providencia del Juez Sr. Carrasco.—Fuentesaúco cuatro  de 
Agosto de m il novecientos tres.

El m andam iento y exhorto procedentes, únanse á los autos 
de su razón, y emplácese á los demandados y al Abogado del 
Estado en esta provincia para que dentro de nueve días com
parezcan á contestar la demanda, á cuyo efecto líbrense los 
exhortos y m andam ientos necesarios; por hecha la m anifes
tación del segundo otrosí. Lo mandó así S. S— Doy fe.

Expedidas las órdenes convenientes para c ita r y em plazar 
al demandado Luciano Rodríguez Al dudo, hijo Gerardo Ro
dríguez H errero, y habiendo hecho constar hallarse en igno
rado paradero, se ha acordado hacer la  citación y emplaza
m iento á dicho demandado Luciano Rodríg*uez á medio del 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Y para que tenga lu g ar la inserción en dicho periódico, 
expido el presente en Fuentesaúco á 7 de Julio  de 1905.=Fé- 
lix  Carrasco López— Herm enegildo García. JC—308

GRANADA-SALVADOR
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Salvador 

de esta capital
Hace saber que en el asunto que se expresará se dictó sen

tencia que comprende los siguientes particulares:
«Sentencia.-— En la ciudad de G ranada á veintiséis de Mayo 

de m il novecientos cinco, el S r. D. Francisco García Berdoy, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Salvador de ella, 
habiendo visto este juicio declarativo de m ayor cuantía  se
guido entre partes: de la u n a , como dem andante, la Sociedad 
anónim a La Reformadora G ranadina, representada por el 
P rocurador D. Eduardo Navarro Senderos y defendida por el 
Letrado D. Francisco de Angulo y Riamón; y de la otra, como 
demandados. Doña C atalina y Doña Isabel Rufo Márquez, 
Dona Rosa Fernández Rufo y la testam entaría  de D. Domin
go Rufo Márquez, que han  sido declarados en rebeldía, se
gún después se expresará, sobre cancelación de gravám e- 
nes; y

Fallo que debo absolver y absuelvo á Doña Catalina y Doña 
Isabel Rufo Márquez, Doña Rosa Fernández Rufo y la  te sta 
m entaría  de D. Domingo Rufo Márquez, de la dem anda de
ducida por la Reform adora G ranadina, para que se declare 
extinguida la inscripción que produjo la hipoteca que con el 
núm ero cuarto  se encuentra m arcada en el certificado del 
R egistro  que acompaña á la demanda; y en su v irtud  debo 
declarar y declaro no haber lugar á declarar extinguida d i
cha inscripción de hipoteca, imponiendo todas las costas á 
la  parte  dem andante.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los dem an
dados se notificará á éstos en la" form a que determ inan los 
artículos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
definitivam ente juzgando, la  pronuncio, mando y firmo. =  
Francisco García.»

l r para insertarlo  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se extiende el 
presente edicto en Granada á 6 de Junio  de 1905.—Francisco 
G arc ía .= P o r mandado de S. S., Licenciado Dr. Carmelo 
Martínez. X—1626

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción  de este par

tido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades y dependientes de la policía judicial procedan á la  bus
ca, cap tura y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición, de Ramón Rafael Expósito, conocido por Rafael 
Beito Iglesias, n a tu ra l de Córdoba, vecino de esta ciudad, 
calle Jaén, núm. 21, fugado la  noche del 9 al 10 de los co
rrien tes al ser conducido por la  G uardia civil á la estación 
de Baeza, cuyo individuo está procesado en causa sobre esta
fa á la Compañía férrea de Madrid á Zaragoza y á A licante.

Se encarga por la presente la  busca, cap tu ra  y conducción 
á la  cárcel de esta ciudad del procesado Ramón Rafael Expó
sito, conocido por Rafael Beito Iglesias.

Dada en L inares á 13 de Junio de 1905.z=^Carlos C u e to s  
Por su mandado, Antonio Muñoz. JO —6051

LLANES
D. José María Saro y Bernardo de Quirós, Juez de p rim era  

instancia accidental de Llanes y su partido.
Hago saber que en el juicio civil ordinario  declarativo  de 

m ayor cuantía, propuesto en este Juzgado por el P rocurador 
D. Benigno Pola Varela, á nom bre de Doña Rosa y Doña Se
gunda González Encinas^ y Gómez de E n terría , casadas la 
prim era, con D. José G utiérrez Prieto, vecino de Camaleño, 
y la  segunda con D. Jacinto A lvarez de M iranda Monasterio, 
que lo son de Mogrovejo, y de Doña María Josefa González 
E ncinas y Gómez de E nterría , m ayor de edad, soltera y veci
na de Baró, contra D. Santiago S ierra García, vecino de A re
nas; D. Simón Rodríguez Sánchez, Doña María Campillo 
Cueto, viuda, Doña Ignacia González Campillo, soltera, y 
D. José Fernández y Fernández, como m arido de Doña Juana 
González Campillo, todos vecinos de Sotres, en el Concejo de 
Cabrales, los tres últim os como herederos de D. Ramón Gon
zález Fernández, y contra D. Próspero G allardo Laredo, P ro 
curador y vecino que fué de Burgos, sobre nu lidad  de e sc ri
tu ras  de venta y de una inforinaciónposesoria y sobre re iv in 
dicación de bienes, por haber fallecido el dem andado señor 
Gallardo antes de emplazarle, según estaba acordado; á ins
tancia de la  parte  actora, por providencia de este día, he 
acordado en dichos autos, seguidos á testim onio del que au
toriza, conferir traslado á medio del presente al rep resen tan 
te  legal de la  herencia yacente del referido demandado Don 
Próspero G allardo, y caso de haber sido aceptada, á los h ere
deros del mismo ó sus representantes legales, emplazándoles 
para que comparezcan en los autos, personándose en forma 
dentro de nueve días improrrogables* bajo apercibimiento

que de no hacerlo les parará  el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Llanes á 10 de Julio de 1905.—José María Saro—  
Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

SANTA CRUZ DE TENERIFE X~ 1632
D. Miguel Díaz Llanos y Fernández, Juez accidental de 

instrucción de este partido.
Hago saber: Que en los autos que luego se dirá obra el si

guiente:
<sAuto.— Santa Cruz de Tenerife 26 de Junio de 1905.
Resultando que Doña Ana López y Rivero, de esta vecin

dad, ha acudido al Juzgado en acto'de jurisdicción volunta- 
r ia  solicitando se declare la ausencia de su m arido D. Inda
lecio León Medina, fundándose en que se ausentó de esta ca
p ita l, de donde era vecino desde 1889, sin que desde ese en 
tonces se tenga noticia de su existencia:

Resultando que por la declaración unánim e de tres testigos 
idóneos se justificó dicho extremo y los de que no existe per
sona autorizada por el I). Indalecio para el cuidado y adm i
n istración de sus bienes, y que carece de parientes en esta ca
pita l, desconociéndose los que pueda tener: cuya inform ación 
se ha íecibido con citación del Ministerio fiscal, habiéndose 
observado en la instrucción del expediente las demás form a
lidades que previene la ley:

Considerando que dados los hechos que resultan probados, 
procede acceder á la pretensión de Dona Ana López Rivero, 
conforme á lo prevenido en los artículos 181, 185 y 186 dei 
Código civil;

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio íleal, el 
Sr. Juez, por ante mí, el Escribano, dijo que debía declarar 
y declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. Inda
lecio León Medina; publíquese esta declaración, llamando á 
la vez á dicho IX Indalecio y á los que se crean con derecho 
á la adm inistración ele sus bienes, si aquel no se presentare, 
por medio de dos edictos, con el intervalo y térm ino de dos 
meses cada uno, que se publicarán en los sitios de costum bre 
de esta ciudad, como lugar del últim o domicilio del ausente, 
é  in sertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia; y luego que transcu rran  seis meses desde la 
publicación del p rim er edicto en los periódicos oficiales, dése 
cuenta para acordar lo que proceda. Así lo mandó y fir
ma S. S., doy fe— V irgilio G hirlanda— Ante mí, Juan F e r
nando y Delgado.»

Y para su publicación é inserción en los periódicos oficia
les, expido el presente en Santa Cruz de Tenerife ñ 1.° de J u 
lio de 1905.=Miguel Díaz L lanos.= P or mandado de Su Seño
ría, Juan  Fernández Delgado. X—1633

TORRELAVEGA
D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad.
.Hago saber que en diligencias que se siguen en este Juzga

do sobre declaración judicial de ausencia de D. .Juan Nepo- 
muceno Ruiz y Ruiz, vecino que fue de Ubiarco, dondo tuvo 
su últim o domicilio, y adm inistración de sus bienes, se ha 
dictado el auto cuya parte dispositiva, entre o tro s  p articu la
res, comprende los siguientes:

«Se declara la ausencia de D. Juan Nepomueeno Ruiz y 
Ruiz, la cual se publicará, llam ando á la vez á dicho ausente 
D. Juan Nepomueeno y á los que se crean con mejor derecha 
á la adm inistración de sus bienes que su herm ana de doble 
v ínculo Doña A ntonia Ruiz y Ruiz, si aquél no se presen ta
re, por medio de edictos, con el intervalo, térm ino v requisi
tos prevenidos en el a r t. 2.034 de la ley de Enjuicim iento c i
vil; previniéndose á los que se crean con mejor derecho á la 
adm inistración de los bienes que deberán justificarlo con los 
correspondientes docum entos al com parecer ante este Ju z 
gado, dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la ú l
tim a publicación del p rim er edicto.»

Y á los efectos que se interesan en lo anteriorm ente in 
serto, y cum plir lo prevenido en el a rt. 186 del Código civil 
y en el 2.034 de la ley de Enjuiciam iento civil, expido este 
p rim er edicto, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de Santander y se publicará en el pueblo de 
Ubiarco.

Dado en Torrelavega á 16 de Marzo de 1905.=Antonio R as
cón— El actuario , Licenciado Vicente Muñoz. X —1630 

VALL ADOLID—AUDI EN OIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del d istrito  de 

la A udiencia de Valladolid.
Por el presente se cita  á Marcelino Alonso Fernández, ve

cino que ha sido de esta ciudad, en la calle de Labradores, 
núm ero 17, y hoy de domicilio desconocido, para que, bajo 
los apercibim ientos de ley, comparezca inexcusablem ente 
an te la  Sala de lo crim inal de la Excma. Audiencia de este 
te rrito rio , como testigo, el día 21 de Agosto próximo, á las 
nueve de su m añana, en que tendrán  lugar las sesiones deí 
ju icio  oral y público de la causa seguida en este Juzgado con
tra  Félix  A lvarez Fernández por hurto .

Dado en Valladolid á 8 de Julio de 1905— José Pardo y 
Crespo— Ante mí, Pedro A. Velase o. JO —6558

ANUNCIOS OFICIALES
C réd ito  m in e ro .

Sociedad a n ó n i m a .
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca á 

ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores accionistas para el 
día 28 del corriente, á las tres de la tarde, en e! domicilio so
cial. calle del Cid, núm . 5, principal, para dar cuenta de la 
parte  del cobro de los últim os dividendos pasivos y tomar 
resoluciones generales al cum plim iento de la ley, para des
prenderse de sus bienes, si fuera preciso, hasta cubr i r  las 
obligaciones que tiene la Sociedad, llegando, si fuera necesa
rio , hasta  la  liquidación y disolución de la misma.

Madrid 15 de Julio de 1905.=rEl Consejero Secretario, José 
Brujo. X—1631

Sociedad anónima d© cocf&esi «Lsi Ualósin 
Estado que mantiene hoy de la fecha.

A C T IV O  P A S IV O
TITULOS DE CUENTAS Pc^ tas< Pe ~tos.

Capital. . . ..........................................    » 2.400
Coches. .......................................... 1 -000 »
Caballos y guarniciones   .................... 2.500 »
Pérdidas y  ganancias..................................  318‘50 »
Deudo res varios.  ...............................  » 1.840
Caja ....................................... 421‘50 »

Tótaxes « . . . .......................  4.240 4.240

Baeza 10 Julio de 1905— El Gerente. Daniel de Gámez.
X —1627
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Cotización oficial del dia 15 de Julio de 19059 comparada con la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 °/o interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale»........Triom F  do 25 000 id. id......................... 78.2078.20 78,5078.8078.8078.80 78,7578.80

98,95
98.90

78,10 78,15 y 10 78,50 y  4578.75 y 7078.75 y 7078.75 y 7078.7578.75 y  70

997.
99°/- v  99.05

Idpm I) de 12.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem C de 5 000.......................................Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........Tdem Á de 500 id. id ............. .Idem G, y H, de 100 y 300 id. id ..........diferentes series............. ....................
Deuda al 5 %  amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........Ilem  F, de 25.000 id. id .........................Idem D de 12.500........................

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 99,95 997.Idem By de 2.500..................................... 997. 99,05 y  997.Idem A, de 500 id. id ............................... 997. 99,05En diferentes series.................................
Bancos y Sociedades.

997. 98,95 y 997.
Banco de España, acciones..................... 409,50 4167. y 4H7.Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3967. »
Banco Hipotecario de España, idem ...  Idem id. id, cédulas al 4 / 500 p tas.. . >102,30 102,30Idem id. id., ídem al 4 % 100 id........... »
Banco de Castilla, acciones.................... » 667.Banco Hispano-Americano, idem........ > B
Banco Español de Crédito, idem.......... » 977.

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .,  Idem ía. al 5 por 100 amortizable.......... 779.100463.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ 42.000
Acciones del Banco de España............... 40.000
Idem del Banco Hipotecario de España. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano... 0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos.............. 0 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  132 65 | Londres, á la vista..........  33'34

OBSERVATORIO DE MADRID

D t a r v a e l e n s B  m e t e o r c ló g ie a *  d e l  d ia  1 5  d e  J u l i o  d o  ID O ft*

HORAS
ALTURAdel ‘barómetro reducida á 0Ú,

y :en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .Seco. Humedecido.

19 t i  a 707,08 24.2 16.6 10.2 45 N E .. . .  . . . . Brisa ligera.. Despejado.
R d i" 1 1‘1 T il  Ti íí Í1T1 í l 707! 05 20.8 15.4 10.3 56 N E ................ B risa............ Idem.

fí#1 1 ít tyi n  Tu ¡n n  a 707,03 29.6 20.0 12.5 41 N .................. Idem ligera.. Idem.
12 de] dia ............! 705 96 36.2 22.4 13.1 29 sso....... Idem ............ Idem.

í í  r l p  1  ̂ t n r r l í * 704,58 38.0 21.2 10.3 23 sso....... Idem ............ Idem.
6 de la tarde......................... ¡
9 de la noche........................¡

Tem peratura máxima del aire á la sombra........................ 38,5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
Idem mínima.................. 19,5 (kilómetros)..........

Diferencia.................. 19,0 Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. ............ B
Temperatura máxima a! sol, á dos metros de ía tierra.. Altura ídem con respecto a la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.., horas de la noche.

Diferencia.................... k ( ............ . f » Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado.. . . .

vegetal ó laborable . b Sol entrevelado por nubes o vapores......................
ídem mínima ídem................ Total de insolación durante el día................Diferencia.................... i)

S t a t e s  éím  A S  d e  Jallo 4 «  los talegrasaas roelbUM e l
de ém  vea*t Sesadas dieta» dta esa varios pgmies de 

á l&s le  1% y otros del extranjera* m isas siete*

BARÓMETRO Y13KT0 TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

&OG&LIDAD19 f i r
y al nfivil 
dal mar.

Dimanóla1igual hora del dli anterior
Distcetéci Fuera».

BBTADO
dal dala. S#0O.

Humcda-
CidOc

Diferencia de temperatura á igual horadela vlapcra.

Tempe
ratura

m£zlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros

ESTADO 
dal mar.

F&rís.................... 765.4 N N E . .a; Calma.. Despejado... 
Idem.........

19.1 17.3 27.0 14.0Cflermont.......... 765.5 N. Brisa.. 19.7 16.5 26.0 14.0V alentí a .................. 763.8 O S O . . . idem... Cubierto___ 15.0 12.2 18.0 13.0 Picada.f&ris-Nez................ 786.0 sso.... Idem > Nebuloso__ 16.0 15.8 23.0 15.0 Idem.Saint Mathieu........Isla d‘Aix...............Bíarritz...................
786.3 764.2 765 6

N ..........E ...........SSO .. . .
C alm a.. B risa. . .  Calma,.

Brumoso.. . .  Despejado.., Cubierto___
14.2 22.020.3

14.2 19 519.2
21.030.024.0

13.019.018.0
Tranquila.Idem.Idem.San Sebastián........Bilbao..................... 764.8 NO Id em . . . Despejado... Cubierto. . . . 24.4 20.0 26.0 14 0

Oviedo................... 763.6 E ........... Brisa lig Calma. - 22.4 19.4 i 22.0 17.0
Coruña.................. 765 i NE Despejado... Id e m ........... 18.5 16.0 25.0 15.0 Idem.Pontevedra............ 762.3 N .......... Idem . . . 27.2 23.0 31.0 17.0
Xfs°»........................Oporto........ .......... 761.7 O. . . . . Brisa lig Id em ... Idem ............ 31.7 19.7 27.0 18.0 Idem.
Lisboa............... .. 760.7 N .......... Idem ............ 23.9 19.0 28.0 18.0 Oleaje.
H o rta .....................Angra.....................Punta D elgada.. .Laguna...................Funchal. ........

769.5 » C alm a., Casi desp . . . 23.0 21.0 27.0 19.0 Picada.
764 3 N .......... Viento.. Idem ........ 22.2 18.2 24.0 16.0 Agitada.Tranquila.Lacos...................... 760.2 O .......... Calma . Despejado... 31.3 22.0 32.0 18.0 ̂J ......................Áyamonte..............Huelva....................Sta. Cruz Tenerife.San Fernando........Tarifa ....................

760.2 NO Idem)... Id em .. . . . . . 31.3
28.123.2

22.3 33.0 23.0
760.7 E ........... Brisa fte. Idem............ 18.5 30.0 18.0 Idem.761.0 E ........... V iento.. Nuboso........ 19.9 » Agitada.

Sevilla..................... 760.5 N O ..,. Brisa lig Despejado., Idem ............ 30.0 20 2 42.0 22.0
Córdoba ................. 760.5 SO Calm a.. 34.0 23.4 41.0 24.0
i aén . . . . . . . . . . . . . 760.8 E ......... . Idem . . . Idem. .......... 22 2 22.2 37.0 23.0
Granada................. 762.0 NE Idem .. Id e m .. . . ,  . 27.6 26.2 33.0 25.0
M urcia................. ..Badajoz................. 763.6 N E ... . Brisa lig Gaim* Idem. . . . . . . 80.7 27.2 26 921.829.627.627.6

26.8 35.0 20.0
Ciudad Real.......... 760.6 NE___ Idem . . . . . . 19.0 37.0 18.0
Albacete................. 761.7 S S E .. . .  S . . . .

Brisa (te Idem ............ 16 9 36.C 19.0
Cuenca.................... 761.3 Idem lig. Idem . . . ídem ............ 17.6 32.0 11.0
Madrid.................... 760.5 N Idem ............ 20.0 39.0 20.0AVAwuaim» **••••••••Guadalajara . . . . . . 760.6 N . . . . C alm a.. Idem ........ 19.2 31.0 18.0
El Escorial............ 760.1 N Idem .. Idem ........ 20.0 35.0 20.0
Avfia .............. .. » S ..........O

Idem .. Idem . . . . . . 26.0 23 6
14.0 32.0 15.0

F^govia................... 761.0 Idem . . . Idem ............ 15.8 32.0 15.0Salamanca.............. 760.8 E N E , . ,  NE. . NE
Idem .. Idem . . . . . . 26 4 22.2 26.0 20.0 22 0

19.0 34.0 16.0
Valladolid...............Soria..........B urgos..................

762.6762.7 Idem .. Idem . . . Idem ..........Idem. %........
16.8 19 2 31.029.0 14.013.0762.9 NE Idem .. . Idem . . . . . . . 17.4 27.0 12.0León........................ 761.8 E ........... Idem . . Idem ............ 17.0 32.0 14.0

Orense..................... 761.9 » Brisa lig Idem ........ 25.6 20.4 25.0 18.0
Santiago..................Huesca.......... . 761.9 S E - .. . C alm a.. Idem ............ 29.2 19.8 31.0 17.0
baragoza................. 761.7 NO Id em ... Idem .. . . . . 27.5 20 0 34.0 18.0'Ceruel.................... 760.1 S ........... Id em .. Idem ............ 26 i 23.7 32.0 14.0
Parcel ona............... 761.8 SO Idem . . . Idem . . . . . . . 28.6 24.8 31.0 21.0 Tranquila.Mahón..................... 762.2 N B risa ... Idem .......... 27.2 19.8 28.0 24.0palm a.....................Palencia................. 762.6 E........... C alm a.. Idem ............ 27.8 25.4 30.0 22.0Alicante..................Almería................... 760.2 N N O ... SE

Brisa lig B risa. . . Idem .......... 26.027.0
22.5 B » Idem.M álaga................... 761.6 Idem ............ 20.2 22.0 Idem.Melilla.....................O rán .......................Argel. . ..................Túnez.....................Sfaks.......................Palerm o................. 758.3 o Idem lig. Viento.. Brisa fte B risa. . .  

Calma Id em . Brisa lig

Casi desp.. . Despejado.. .  Idem ..
28.0 21.0 » »Cagliari................... 759.1 NNO... 

N ..........NE
23.521.6 24.8

22.0 9 »R om a..................... 759.1 16.4 18 2
B a 7Liorna..................... 761.1 Idem ,........... 9 9Niza......................... 760.8 Idem » 25.5 28.085.6

19.017.0 31.035.0
31.0 Idem.

Bidé........................... 760.6 E * Idem . . . . . . . 20.0 Idem.
Perpignan.......... 762.9 SO . . . . Idem 20.4 32.0 22.0

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI OS

La m a r g a r ita en lo e c h e s .-c o m o p u rg a n te,depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños déla misma Agua en Loecbes.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

D e venta en la Administración de la G a c e t a  d «  
M a d r id , Pontefos, 8.

En provincias, en casa de los Hgentes*0elegadOS
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PABA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO 1  SECRETARIOS BE A M K N T O
E d ic ió n  oficia l: p recio , S O  c é n t im o s »

NOVÍSIMA LEGISLACIÓN DE SA N ID A D
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD  
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E d ición  oficial: p r e c io *  DNH p ese ta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GINEKAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

P r o g r a m a  para, las oposiciones á la c a r r e r a  d ip lss-m á t i c a ,  precio: pesetas.
U b r e s  reg la m ei& tarfi© »  en la aplicación de la f ie f  ¿ e  Aeol&oleg<) todos los modelos.

á© J£®p®ák» p a r s  f  1.a clase,ü ©  pesetas; 2.a clase, 15.SS pesetas, y 3 .a clase, @ pesetas.

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v ln e is & le s  y  m a *n i c i p s l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 8NI d e  i f n e r o  d e  H seguida de las disposiciones que mcitan en la mencionada instrucción— M ed ición  o f ic ia s !— precio: u m  peseta.
Sf& egE am ento orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d€? M in a s e  precio: pesetas.
R e g l a m e n t o  d e  l a  l e y  d e  precio:pesetas.

SANTOS DEL DlA

Nlra. Sr a. del Carmen y Sta. Reinalda, mr.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1)2.—El alm a del pueblo.—Pícara lengua y El género ínñm o.—El perro chico .—El alm a del pueblo.A las 5 .—El mal de am ores.—El género ínñm o.—L a contra ta  y C ake-w alk .—El perro chico.ZARZUELA.—A las 8 y 1 {2.—E m igran tes.— L y sis tra ta .— Consueliyo.—Em igrantes.A las 4 1¡2.—Los dichos.—L ysis tra ta .—Consueliyo.PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 y 1[2 de la  noche.—Dos grandes funciones. Acontecim iento cómico. Q uinta y sexta representación de la segunda serie de estos espectáculos por toda la compañía internacional que dirige W . P a rish .—Sillas de pista, 1,50; en trada de paseo, 50 céntimos.JARDIN BOTANICO.—Fiestas du ran te  el mes de Julio  de 1905.JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas m ili
ta re s .—Fuegos artific iales.—E ntrada, una peseta.. PLAZA DE TOROS.—G ran corrida de novillos.—Se lid ia rán  seis toros, desecho de tien ta  y cerrado, con divisa blanca y negra, de la  an tigua y acreditada ganadería de D. José Manuel de la Cámara, de Sevilla, siendo los espadas A ntoni# Boto (Regaterín) y Manuel Megía (Bienvenida).

L a corrida empezará á las cinco. .


